
N º 6348 . DOMINGO 30 DE NOVIEMBRE DE 1851. 15 c u a r t o s .

PARTE OFICIAL.
-PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su Augusta 
Real familia continúan sin novedad en su importante 
salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

R EA L DECRETO.

Habiendo renunciado D. Joaquin María Márquez 
el cargo de Diputado á Cortes por el distrito de Tijola, 
provincia de Almería, Vengo en mandar que se pro
ceda á nueva elección en el mencionado distrito con 
arreglo á la ley de 18 de Marzo de 1816 y su adicio
nal cíe 16 de Febrero de 1849.

Dado en Palacio á veinte y nueve de Noviembre 
de mil ochocientos cincuenta y uno.=Está rubricado 
de la Real mano. « E l  Ministro de la Gobcrnacion- 
Manuel Bertrán de Lis.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REA L DECRETO.

En atención á los especiales conocimientos que 
distinguen á D. Benito Fernandez Maquieira, propie
tario, y Diputado á Córtes por Valladolid, y á D. José 
de Hezeta, Vicepresidente de la Junta de liquidación 
de créditos atrasados contra el Tesoro, Vengo en 
nombrarlos individuos de Mi Real Consejo de Agricul
tura, Industria y Comercio, en las plazas que resultan 
vacantes por fallecimiento de D. Esteban Savró y Don 
Diego de Alvear y Ward.

Dado en Palacio á veinte y seis de Noviembre de 
mil ochocientos cincuenta y uno.=*Está rubricado de 
la Real mano.=El Ministro de Fomento-Mariano Mi
guel de Reinoso.

MINISTERIO DE HACIENDA.

limo. S r . : Enterada la Reina (Q. D. G.) de la con
sulta hecha por el Gobernador de Cádiz relativa á si 
los buques de guerra que trasportan efectos proce
dentes del extrangero y de América, ya sea en vir
tud de Reales órdenes, ó á petición de alguna Auto
ridad, están sujetos á las formalidades prescritas en 
Real orden de 1 4 de Octubre último, de conformidad 
con lo manifestado por esa Dirección general; S. M. 
ha tenido á bien declarar que, lo mismo los buques 
de que queda hecho mérito, que los demas á que se 
refiere la expresada Real orden, haciendo el comer
cio en mayor ó menor escala, están sujetos á las for
malidades prevenidas en aquella disposición.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Noviembre de 1851.== Bravo Murillo.« 
Sr. Director general de Aduanas y Aranceles.

limo. Sr. : Visto el expediente instruido en esa 
Dirección general con motivo de la detención hecha 
en la Aduana de Bilbao á D. José Smith de 150 pie
zas de cocos blancos; y teniendo en cuenta el dete
nido análisis hecho en las muestras remitidas, he re
suelto que las 112 que cuentan 26 hilos en la trama 
y en el urdimbre, se despachen por la clase primera 
del Arancel especial de géneros de algodón; las 15 
que tienen 52 hilos, compensados los que faltan en 
un sentido con los que sobran en otro, por equidad 
se permita también el adeudo de la misma manera; 
y por último que las 23 restantes se declaren de co
miso con arreglo á lo prescrito en la prohibición ter
cera de la página 90 del Arancel vigente.

Lo digo á V. I. para su inteligencia y efectos cor
respondientes. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24  de Noviembre de 1851. « B r a v o  Murillo.— 
Sr, Director general de Aduanas y Aranceles.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Enterada S. M. (Q. D. G.) de la instancia de Don 

FrancisiO Carreras, dirigida en 9 del actual por el 
Ministerio de Hacienda, solicitando autorización para 
que puedan suscribirse á la Biografía eclesiástica com
pleta los individuos del clero secular por cuenta de 
sus atrasos; y en vista del dictámen de la Dirección 
de contabilidad del culto y clero, que manifiesta es
tar consignados con este objeto 480,000 rs. en el pre
supuesto de gastos extraordinarios del Estado del año 
corriente, se ha dignado disponer se lleve á efecto 
hasta el número de 2000 suscriciones, con tal de que 
sean voluntarias, y que en su formalizacioQ se ob
serven las siguientes
Reglas para  la suscricion á la Biografía eclesiástica completa.

1? La Dirección de contabilidad del cuito y clero pre
vendrá al representante de la en]presa de la B iografa ecle
siástica nombre en la capital de cada diócesis del reino 
un corresponsal que admita las suscriciones, y entregue á 
los interesados los tomos de la obra que se vayan publi
cando.

2? Las suscriciones serán de un solo ejemplar por indi
viduo, y se extenderán en obligaciones impresas por dupli
cado, que facilitará el corresponsal de la empresa á cada 
suscritor, según el adjunto modelo núm. 1?, y le entregará 
al mismo tiempo un resguardo que exprese quedar suscri
to. Para ser valida la suscricion ha de estar precisamente 
firmada la intervención por el Administrador diocesano.

3? . Pudiendo constar de 30 tomos, poco mas ó menos de 
á 1200 páginas como los ya publicados la Biografía ecle
siástica completa, no será admitida suscricion alguna, cuyo 
interesado no tenga 3600 rs. de crédito á su favor por atra
sos liquidados y reconocidos desde 1837 á 1849. El Admi
nistrador diocesano que intervenga la suscricion responde
rá de las contingencias, y la empresa dar» gratis los tomos 
que excedan de los 30.

4* Los Administradores diocesanos, al intervenir bajo 
de su responsabilidad las obligaciones de suscricion , se ase
gurarán de que el interesado tiene los 3600 rs. de crédito 
pendiente á su favor, y firmarán le dejan hecho el cargo de 
ellos en su cuenta individual.

5.* Un ejemplar de las obligaciones de cada suscritor 
quedará en poder de la empresa para su resguardo, y el 
Dtro le remitirá la misma á la Dirección de contabilidad 
del culto y clero, incluyendo los de cada diócesis en rela
ción separada, y poniéndolos correlativamente los nú
meros 1 , 2 , 3  &c.

6.a La Dirección de contabilidad del culto y clero, con 
presencia de las anteriores relaciones, llevará en su sección 
de atrasos una cuenta á cada suscritor, al cual se le carga
rán por primera partida los 3600 rs. de Ja obra, anotán
dole en seguida los tomos que conste por sus recibos le fue
ron entregados.

7.a Los suscritores firmarán para dicho objeto recibos 
impresos, según modelo adjunto núm. 2.°, de los tomos que 
5e les entreguen, los cuales expresarán el número primi
tivo de la suscricion y el importe de ellos. Con los que re -  
una la empresa, á fin de cada trimestre formará la cuenta, 
á la cual los unirá como justificantes, y la remitirá la Di
rección de contabilidad del culto y clero para su examen 
y aprobación.

8? El crédito que en dicha cuento, después de aproba
da, resulte á favor de la empresa, le será pagado por la ca
ja central de la propia Dirección, con tai de que la canti
dad no exceda al importe de dos tomos anuales por suscri
tor, y que para ello le haya suministrado la general del 
Tesoro público los fondos necesarios.

9! La empresa entregará, puestos de su cuenta y ries
go todos los tomos, á solo el precio de suscricion en la ca
pital de la diócesis, á los que residan en su distrito. Si al
guno variase de domicilio lo noticiará á aquella con la po
sible anticipación, y en este c-so se pondrá por encabeza
miento del recibo de los tomos la diócesis en que tuvo ori
gen la suscricion, y el número señalado entonces al inte
resado.

10. No se admitirá á la empresa en su cuenta ningún 
recibo que carezca de cualquiera de las mencionadas cir
cunstancias.

11. La empresa cerrará la suscricion en el número 2000 
precisamente, y pasará la relación con las obligaciones for
malizadas hasta dicho número á la Dirección de contabili
dad del culto y clero, la cual le desechará en sus cuentas 
todos los recibos que no sean de los 2000 suscritores.

12. La empresa garantiza la publicación completa de la 
Dbra.

De Real órden lo digo á V. para su inteligencia, 
y á fin de que llegue á conocimiento de los que quie
ran suscribirse, siempre que para ello tengan los 3600  
reales vellón de atrasos liquidados y reconocidos que 
son 'necesarios. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 
28 de Octubre de 1851.«González Romero.«Sr....

Diócesis d e . . . .  Nrmero 1.°

Suscricion á la Biografía eclesiástica com puta , que publica 
en Barcelona la empresa representada por D. Francisco 
Carreras.

D.
se suscribe á la expresada obra, que constará de 
unos treinta tomos, los cuales se me entregarán 
al respecto de ciento veinte reales y no mancada 
uno, y el total de tres mil seiscientos reales ve
llón se me cargará desde luego con aplicación á 

duplicado, los atrasos á mi favor, procedentes de las asig
naciones que me han correspondido desde 1837 
hasta 1849, sin haberme sido satisfechas. Y  para 
que la Dirección general del Tesoro público pueda 
admitir el abono á la empresa á medida que 
justifique esta haberme entregado los tomos, fir
mo esta obligación por duplicado en

á de de 183
Con mi intervención , y le quedan cargados los tres mil 

seiscientos reales en su cuenta individual.
El Administrador diocesano.

Firma del suscritor.
Observaciones.

1.a Se pondrá con toda claridad el nombre del suscritor, 
su clase, y el nombre del pueblo en que se halle domicilia
do, para que las remesas no sufran retardo ni extravío. 
Siempre que por cualquier evento varíe de clase y domici
lio, lo pondrá con oportunidad en conocimiento del comi
sionado de la empresa en la capital de la diócesis.

2.a Los suscritores de las ciudades populosas añadirán á 
las circunstancias expresadas en la precedente observación 
la del nombre de la calle y número en que habiten.

. D iócesisde . . . .  Kihnero 2.°

Suscricion á la Biografía eclesiástica com pleta , que publica
en Barcelona la empresa representada por D. Francisco 
Carreras.

Como fie recibido
de dicha empresa por mano de su corresToonsal 
en el tomo *de la
citada obra, y su importe de ciento veinte rs. vn. 
le será abonado por el Tesoro público, mediante 
habérseme hecho cargo de la suscricion por 
cuenta de mis atrasos de 1837 á 1849,  en vista 
de la obligación que firmé por duplicado.

En á de
de 185

Firm a del suscritor.

MINISTERIO DE MARINA.

El Capitán general del departamento de Cádiz participa 
con fecha de 24 del actual que á las dos y media de aque
lla tai d e , y á pi esencia de un inmenso gentío délas pobla
ciones inmediatas se botó al agua en el arsenal de la Car
raca el vapor Fernán Cortés, al que se procederá sin d e
mora á montarle sus máquinas.

Dimensiones principales y linea de agua en rosca del va ñor 
Hernán Cortés. '

Pies. P u l g a d a s .

Eslora entre perpendiculares........................ 203 4 \/
Quilla limpia.......................................................... £ 0 )
Manga extrema, sin incluir el aforro e x -
D te,ri? r...........................    33 \\
Pu,ntaH -..................  22 i o VtCala de popa................    q 11
Idem de proa ............................. g ^

El Comandante general del departamento do Ferrol con 
fecha del mismo din , participa que á las dos y media de la 
tai de de aquel día habia sido bolada al agua con toda feli- 
ciclad la urca de S. M. nombrada Niña, cuyas dimensiones 
principales se expresan á continuación, no apareciendo entre 
ellas los calados que resultan en rosca por no haber permi
tido tomarlos el viento duro del S. O. que reinaba Añade 
el mismo Jefe que el bote al agua de la urca no pudo efec- 
luarse el dia 19 del actual, dia de S Al. |a Re ¡¿ a nueslra 
benora , en razón a lo poco que subió la marea.

Dimensiones principales de la u rca de guerra nombrada Nina.
Pies. Pulgadas.

Eslora entre perpendiculares  jgo  "
Manga    , A }
Puntal. .............................   9r
Qunia Al 9
Cala de popa  ^  *
Cala de p ro a . . . ..................................................  ^

Tonela
das, Libras.

^ esPlaza  1745 1703
Ar<l uea   1000 o
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ôp

vo
i/î
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ANUNCIOS OFICIALES.
DIRECCION GENERAL DE RENTAS ESTANCADAS.

Se recuerda al público que la subasta anunciada ea la 
Gaceta del viernes 24 de Octubre último, núm. 6311 , para 
el dia 1? de Diciembre próxim o, con el objeto de adjudicar 
el servicio de conducciones de efectos estancados , excepto 
ja sal, tendrá lugar el dia y hora señalados en el pliego de 
condiciones, en el despacho del Sr. Director general de Ren
tas estancadas, sito en el piso segundo del Ministerio de 
Hacienda, calle de Alcalá ; advirtiendo que para el depósito 
que deben hacer previamente los que se presenten á tomar 
parte en la licitación, según dispone la condición 16?, se 
admitirán por todo su valor las acciones de carreteras al 
portador de 2000 y 4000 rs. de la emisión de 30 y 80 m i
llones dispuesta por el Real decreto do 22 de Febrero de 1850.

JUNTA DE L A  DEUDA DEL ESTADO.
Deseando el Gobierno de S. M. facilitar á los acreedores 

los medios de poder optar á los beneficios que les concede 
la ley de 1? de Agosto próxim o pasado, ze ha servido au
torizar á la Junta, por Real orden de 28 del actual, para 
admitir á la conversión los títulos del 4 y 5 por 100 cíe la 
Deuda interior con los cupones que esten unidos á los mis
mos , en igual forma que se practica con la Deuda exterior.

Lo que se hace saber al público para su conocimiento.
Madrid 29 de Noviembre de 1851 .=A rislizaba!.

PARTE NO OFICIAL,
CORTES

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. M a y a n s .

Sesión del dia 29 de Noviembre de 1851.
Abierta á la una y  media se lee y aprueba el acta de la de 

ayer.
O R D E N  D E L  D I A .

Actas .

Sin discusión se aprueban dos dictámenes de la comisión de 
actas, y  quedan admitidos como Diputados por los distritos que á 
continuación se expresan los señores

D. Jacinto León y Falcon, por Guia, en Canarias.
D. Cristóbal del Castillo Manrique de Lara, por Palmas, en id.
El Sr. PRESIDENTE: Continúa la discusión pendiente sobre 

la proposición del Sr. Olózaga.
El Sr. GONZALEZ ROMERO, Ministro de Gracia y Justicia: 

Señores, desde el momento que vi la proposición que el Sr. Olózaga 
se liabia servido presentar á la consideración del Congreso, conocí 
que en ella se encerraban muchas cuestiones de suma dificultad, tanto 
en la práctica como en la teoría ; pero analizada bien esla proposi
ción , conocía yo que estas cuestiones no se ventilarían al defender 
el Sr. Olózaga su proposición, sino que serian objeto de un debate 
por separado, en atención á que la proposición del Sr. Olózaga se 
reducía á que se nombrase una comisión que examinase y diese su 
dictámen sobre una cuestión gravísima. La cuestión era si debia ó 
no nombrarse una comisión , la cual examinase las cuestiones que 
se lian suscitado en esa misma proposición. Parecia que debia en
trarse en el fondo de las otras cuestiones cuando se trajesen al de
bate ; pero ante todo la cuestión de inviolabilidad era perentoria, y 
era preciso disponer que el debate principal viniese á parar á las 
personas. Si en lugar de pasarse á las secciones se hubiera votado 
en seguida si se habia de nombrar ó no la comisión que la exa
minase, entonces se hubiera comprendido que el objeto solo era el 
que á primera vista presenta la proposición; pero en el momento 
en que se puso á votación si pasaría ó no á las secciones para que 
nombrasen una comisión que entrase en el examen de estas cuestio
nes , se dejaba conocer que este exáinen debia ser muy detenido.

Nombrada la comisión por las secciones, parece que debía
mos inspeccionar si ella debia someter á la cuestión principal 
del Sr. Olózaga las demas cuestiones que en ellas se envuelven. Esta 
comisión ¿ deberá limitarse al exámen de la cuestión que se le ha 
propuesto, ó deberá descender al exámen de alguna cosa mas? Ha
biendo dado su dictámen sobre la cuestión Je actualidad, le ocurre 
una duda á la mayoría de la comisión, á saber: si la comisión que 
se habia nombrado habia de ocuparse de la cuestión de inviolabili
dad de los Diputados, ó medios de garantir esa misma inviolabili
dad , ó ver si se podia conciliar en la práctica esa misma inviola
bilidad con los derechos que se conceden á los demas españoles y  á 
los Diputados mismos. Puesta la cuestión en este terreno, la resolu
ción era general: no parece podia ofrecer grande dificultad ; pero al 
tratarla aqui se ha entrado en el fondo de las demás cuestiones que 
se encierran en la proposición; y hablándose entrado en el fondo, 
necesario es que yo tenga que tocar en el fondo de ellas también.

Después que el Sr. González Brabo ha tratado la cuestión , ha 
tomado la discusión distinto rumbo. No se ha ocupado solo S. S. en 
la discusión de las cuestiones que envuelve la proposición, sino que 
ha lanzado también cargos graves al Gobierno.

Tres son los cargos que el Sr. González Brabo ha dirigido al 
Gobierno:

1.° Que siendo esta una cuestión traída al Parlamento, y siendo 
peligroso que semejante discusión se ventile aqu i, el Gobierno ha 
debido evitar ^u debate.

2.° Que el peligro de entrar en esta discusión lo vió el Gobier
no cuando dijo por boca del Sr. Presidente del Consejo de Minis
tros que no habia dificultad en aprobar la proposición del Sr. O ló
zaga , porque no podia haber duda en esta materia ; y por último, 
habiéndose aceptado esta cuestión como libre , lia hecho el cargo al 
Gobierno por haberla declarado tal.

Y o  procuraré contestar á cada uno de estos cargos.
Ha dicho el Sr. González Brabo que el Gobierno ha sido causa 

de que venga aqui esta cuestión; pero S. S. no ha probado ni po
dido probar su aserto. No hay exactitud en los hechos, y no puede 
formarse juicio por lo expuesto por S. S. de si el Gobierno es ó no 
el causante de que esta cuestión haya venido aqui. Es necesario to
mar las cosas desde su origen para podernos fijar sobre este parti- 
cular.

Con motivo de las actas de Calatayud, un Sr. Diputado tuyo 
por conveniente proferir algunas palabras locante á una Autori
dad, aun cuando los hechos á que se referia no correspondían á la 
Administración: habló también de la conducta política de dicho 
funcionario, ó hizo ciertas observaciones á que, según la índole de 
los hechos, debió responderse aqui. El Ministro de la Gobernación, 
después de defender como debia al expresado funcionario por lo res
pectivo á la parte administrativa, pues ese es el deber del Gobier
no, se extendió igualmente á los otros particulares de que se liabia 
hecho mérito; pero lo hizo como debió hacerlo, como no podia me
aos, dudando del hecho. A l decir el Ministro de la Gobernación 
que no era posible obrar con arreglo á la teoría del Sr. González 
Brabo, manifestó que no tenia conocimiento de esos hechos, y no 
os extraño, porque son antiguos; y aunque^fueran modernos, no es 
posible que la Administración tenga conocimiento de todos los he
chos y todos sus detalles inmediatamente que de ellos se hable. ^

Terminado ya esto, se dirigieron preguntas al Gobierno dicien
do que se habían denunciado aqui hechos muy graves, que era pre

ciso indagar, informarse y  tomar conocimiento exacto de lo que ha
bia sobre el particular. Entonces el Ministro de la Gobernación 
aceptó como debia aceptar aquella excitación, y contestó que se in
formaría y se tomarían las disposiciones necesarias, si bien para el 
modo de esclarecer los hechos se reservó obrar con la prudencia que 
debia hacerlo; y consecuencia de este compromiso fue el medio que 
debería adoptarse para establecer los hechos. Lo natural yUógico era 
hacer las cosas con conocimiento de aquel funcionario para que ma
nifestase lo que habia sobre el particular. Aquella pundonorosa A u
toridad , que lleva muchos años de haber servido á su patria, miró 
lo que se le decia como debia mirarlo; y causándole la impresión 
que debía causarle, se apresuró á remitir documentos para probar 
que era inexacto lo que de él se decia: se le contestó que tenia igua
les derechos para defenderse que los demas ciudadanos, pues no era 
obstáculo para ello ni podia serlo el que fuese funcionario público; 
y en virtud de este compromiso se han dado todos los pasos consi
guientes al efecto indicado por aquella Autoridad.

A poco se presentó la proposición del Sr. Olózaga , cuya propo
sición ha dado lugar á estos debates, y el Sr. Ministro de la Go
bernación dijo lo que tuvo por conveniente en la materia. Enton
ces, señores, en aquel acto fue cuando se pidió la palabra por el 
Sr. González Brabo y otros; y entonces se elevó la cuestión á la al
tura que luego lia tenido, dándole mayor importancia; pero no po
dia sostenerse que lo manifestado en este asunto por el Ministro de 
la Gobernación haya sido la causa del estado en que se encuentra, 
y de la necesidad de formular una proposición. Esta proposición se 
habia presentado 24 horas antes, y por consiguiente lo que el M i
nistro de la Gobernación dijo 24 horas después no podia ser causa 
de la proposición del Sr. Olózaga. Es pues inexacto lo manifestado 
por el Sr. González Brabo , pues, como dejo dicho , no fueron las 
palabras del Sr. Ministro de la Gobernación la causa de la pro
posición.

Si el Sr. González Brabo hubiera dicho que la mala inteligen
cia que hubiera podido darse á las palabras que pronunció el M i
nistro de la Gobernación habían podido ser causa de una proposi
ción , pase ; pero decir que las palabras pronunciadas por el Minis
tro 24 horas después habían dado lugar á la proposición , eso no 
procede.

Dijo también el Sr. González Brabo que en su sentir los Minis
tros nunca hablan mas que á nombre del Gobierno; y yo creo que 
«i bien es asi en tesis general, no puede decirse de un modo abso
luto : muchas veces dice aqui un M inistro: este es en mi sentir, 
pues claro es que tiene que ponerse de acuerdo con los otros M i
nistros, tratándose de una cosa improvisada, como sucede que tie
ne que hablar aqui muchas veces, en cuyo caso 110 puede hablar 
mas que por su cuenta hasta ponerse de acuerdo con el Gobierno: 
hay una infinidad de casos en el ancho campo del régimen cons
titucional en que es necesario decir: esta es mi opiuion, y asi es la 
índole y la naturaleza de esta clase de Gobierno. Y  como el Mi
nistro de la Gobernación ha hecho en esta parte lo que los demás, 
no se le puede por ello hacer un cargo.

Decia el Sr. González Brabo : el Ministro de la Gobernación 
es cierto que defendía á un funcionario que se habia visto atacado; 
pero lo hizo con debilidad y no con la energía que debió hacerlo: 
si yo me hubiera hallado en esos bancos hubiese hecho mucho mas; 
habría pedido explicaciones y exigido que se escribiesen ciertas pa
labras; habría hecho la defensa con toda la energía conveniente.

Yo creo, señores, que el Ministro de la Gobernación hizo lo 
que debió ; creo que si aqui debe haber energía , también debe ha
ber prudencia , pues la prudencia no está reñida con la firmeza; y 
cuanto mas prudentes son los hombres, mejor saben sostener lo 
que deben: yo pregunto al Sr. González Brabo : Si el Ministro de 
la Gobernación hubiera procedido con mas energía de la convenien
te , y luego el Diputado que habia hecho la indicación hubiese pre
sentado un documento que le acreditase, ¿qué hubiese en tal caso 
podido responder el Ministro? Pero hubo mas: se trató de ver cómo 
á aquella Autoridad se la baria desaparecer del puesto que ocupa
ba , y el Ministro contestó que el Gobierno principiaba por conser
var en su puesto á aquel funcionario ; y vea aqui el Sr. González 
Brabo cómo nada hubiese podido decirse mas terminante con pala
bras mas enérgicas. Si el Gobierno hubiera tenido recelos de que 
aquel funcionario no habiá llenado sus deberes, no hubiese dicho lo 
que dijo.

Con este motivo el Sr. González Brabo habló de una teoría par
ticular, considerando al Gobierno identificado con todos los funcio
narios que de él dependen, y de los que debia responder. Es preciso 
que nos entendamos: el Gobierno responde de todo lo que en la A d
ministración se hace, porque tiene toda la autoridad necesaria para 
hacerse respetar y para que se verifique todo lo conveniente al Ínte
res com ún; y si las Autoridades cumplen con su deber, el Gobierno 
debe sostenerlas , y las sostiene, asi como las separa cuando no cum
plen como deben. Pero respecto á otros particulares no puede de
cirse lo mismo : ¿puede el Gobierno responder de todos los hechos, 
de todos los actos de sus funcionarios , cualquiera que sea la natu
raleza de ellos ? No : yo estoy conforme con el Sr. González Brabo 
en cuanto á los actos administrativos.

Creo que S. S. no ha hecho mas que sentar doctrinas generales, 
hablar de tesis general, y no concretas al caso presente.

Ha aceptado el Sr. González Brabo como libre la cuestión ac
tual , puesto que el Gobierno la ha hecho lib re ; pero no dejaré, 
añade S. S ., de hacer un cargo al Gobierno y á la persona del se
ñor Presidente del Consejo de Ministros, porque no ha hecho de ella 
una cuestión de Gabinete , porque según su entender todas las cues
tiones han de ser ministeriales ó de Gobierno, en las cuales han de 
manifestar su opinión los Sres. Ministros. Esto está en la naturale
za misma de las cuestiones , pues por mas que se quiera, hay algu
nas que no pueden ser nunca cuestiones ministeriales. Entendido 
asi, lo que parecia era que el Gobierno habia querido hacer de esta 
cuestión una cuestión ministerial. Estoy de acuerdo con el Sr. Gon
zález Brabo en que en tesis general el Gobierno debe estar siempre 
al frente de todas las cuestiones, debe emitir generalmente sobre 
ellas su opinión para que forme la mayoría , que representa un jui
cio exacto y fijo acerca de ellas; pero hay ciertas cuestiones que por 
lo mismo que son graves son por su naturaleza libres.

Por ejem plo, en Inglaterra , la cuestión de los católicos era 
una cuestión religiosa y á la vez política y parlamentaria, y  sin 
embargo esta gran cuestión fue libremente tratada por todos los 
Sres. Diputados: en ella votaron en diferente sentido personas que 
se sentaban en unos y en otros bancos, no obsLante que para el pais 
no habia cuestión mas vital que aquella. Pero si hay cuestiones 
que deben ser enteramente libres porque afectan las prerogativas y 
la libertad de las Cámaras, no sucede lo mismo con las que se ro
zan ó están en contacto con las prerogativas de la Corona, pues en 
este caso el Gobierno no puede menos de tomar parte en ellas: 
mientras no haya esta complicación, lo mas natural, lo mas sencillo 
es que se deje la puerta abierta á los Cuerpos colegisladores para 
decidir sobre ellas. Yo creía, señores, que lejos de merecer censura 
esla conducta del Gobierno, los señores que componen la mayoría 
debian haberse apresurado á manifestar su asentimiento con él por 
haberlo sacado de su compromiso y  por haber traído la cuestión á 
este terreno.

Pasando ahora á la segunda parte del asunto, diré que la 
cuestión que se debate es mas bien de fórmula que de otra cosa. l ro 
creo que lodos los derechos para que los Sres. Diputados puedan 
ejercer sus funciones de la manera que tengan por conveniente, es- 
tan garantidos.

Para plantear esta cuestión, para que 110 se diga l\ay peligro 
en ejercer esta garantía, examinemos este punto. Para que los D i
putados sean independientes, para que puedan tener Joda la liber
tad que es indispensable en el ejercicio de sus funciones, se dice 
deben ser inviolables. ¿Pero qué quiere decir la palabra inviolabi
lidad? ¿Es esta una inviolabilidad completa , absoluta, es decir, 
que no tienen que responder de nada ni para nada á nadie t No, 
señores: la cuestión como se presenta es que para que los Diputados 
sean completamente independientes, para que sean libres en el modo 
de apreciar todas las cuestiones que se traigan al Parlamento, es

preciso que no respondan á nadie de sus opiniones; pero de un
modo absoluto no, y  la prueba de que esta irresponsabilidad no es 
completa ni absoluta es que entre los mismos señores que emiten 
su opinión convienen en que está limitada, y  que el límite que 
para tratar de ellas señala, está en los medios que da el reglamento 
para que se contengan en sus juicios: esta cuestión por lo tanto que
dará reducida en último análisis á ser una cuestión reglamentaria 
prescindiendo de si el reglamento debería ser mas ó menos explíci
to ; pero en último análisis, repito, es lo suficiente para garantir la 
independencia, la libertad del Diputado con la garantía no menos 
necesaria de otras cuestiones de otro género que se puedan tratar 
en los mismos términos.

Al considerar esto naturalmente se vuelve la vista para exami
nar lo que se ha hecho en otros países mas adelantados que el nues
tro en el régimen representativo. Examinadas las Constituciones de 
América veremos de qué manera se explican al tratar de este pun
to. A l consignar la inviolabilidad de los Diputados ¿dicen que estos 
son completamente libres en el ejercicio de sus funciones, en el modo 
de pensar y en el de hablar, pero completamente libres, de modo 
que 110 esten sujetos á restricción alguna? No , lo único que dicen es 
que no pueden ser justiciables, que no se les puede acusar para que 
contra ellos se ejerza una acción judicial en otra parte. Aqui está la 
Constitución, y yo 110 hago mas que referir lo que se halla consig
nado en los artículos 8? y 21 de la misma.

Si examinamos también las Constituciones francesas encontra
remos consignados los mismos principios para garantir la indepen
dencia y la libertad de los Diputados en el ejercicio de su cargo. En 
la Carta de 1814 y en su art. 11 se consigna esta garantía, y  se 
sienta como principio que no podrán hacerse indagaciones de nin
guna especie por los votos y por las opiniones que emitan como 
Diputados; pero al consignar la inviolabilidad de los Diputados 
¿consignó igualmente la garantía? N o , señores: cambió completa
mente la garantía, puesto que se decia que ningún Diputado pu
diera ser preso sin previo permiso del Parlamento, y á pesar de esto 
en la Constitución de 1830 no se modificó este artículo.

SI esto fue bien ó mal hecho no lo diré; yo refiero los hechos 
para deducir que en esta materia no hay tan absoluta irresponsabi
lidad que se tenga por una cosa incontestable, puesto que no ha ha
bido ningún publicista que haya tratado de que la garantía sea una 
misma cosa que la inviolabilidad. El Sr. Conde de Lanjuinais se la
menta de esto, y dice que aquella Constitución era menos liberal que 
todas las otras, porque no habia consignado la inviolabilidad de un 
modo mas lato, añadiendo que los Diputados al tratar délos negocios 
públicos no debían ni podían tener otra norma que su conciencia, ni 
debían tener otras prescripciones ni otras reglas que las de la policía 
interior de la Cámara, y de eslose infiere que su inviolabilidad no 
puede ser tan absoluta como se quiere sentar.

Vengamos ahora á la Constitución de 1812 para que vayamos 
después á parar á la de 1837 que es el punto mas importante. Dice 
el art. 129 de aquella lo siguiente. (Lee.)

Aqui tenemos pues dos garantías: primera, de inviolabilidad, 
esto es , para que no tengan mas Jueces en los asuntos criminales 
que una parte de la Cámara , que no por eso dejaba de ser un Tri
bunal, aun cuando fuese de la Cámara misma, porque era un 
Tribunal organizado y dividido en Salas con sus Presidentes y  sus 
Fiscales. A l leer esta disposición se nota ya la diferencia que habia 
en cuanto al modo de entender esto, y  para demostrarlo me toma
ré la libertad de leer las diferentes opiniones emitidas en aquella 
discusión. D ecia  , por ejemplo, el Sr. Muñoz Torrero: si se profie
ren expresiones que sean ofensivas al Trono, ¿qué se hace? Este es 
un delito y lo juzgará el Tribunal de Cortes. Si á un General se 
le llama traidor, ¿qué se hace? Se le obligará á que pruebe lo que 
dice. Véase cómo ya en aquel tiempo ofrecía dificultades la resolu
ción de esta cuestión, y que la inviolabilidad, la independencia 
de los Diputados, aunque ilim itada, no podia dejar de tener al
gún correctivo: que este correctivo deba ser este ó el otro, no lo diré 
yo: estoy tratando la cuestión en tesis general para decir que no 
puede menos de tenerle.

Viene después la Constitución de 1837 , en la cual se hacen ya 
alteraciones notables. Dice el art. 40 «que los Diputados y  Senado
res son inviolables por sus opiniones y  votos en el ejercicio de su 
encargo.” En este sentido se presentó una enmienda en las Córtes 
constituyentes para que se consignase que esta inviolabilidad no 
podia extenderse mas que al recinto de las sesiones, y  al desecharla 
se manifestó que asi se entendía: por consiguiente, cuando en la 
Constitución de 37 se hizo esta importante modificación se restringió 
la inviolabilidad únicamente a este recinto, porque si un Diputa
do escribe cosas que pueden ser denunciadas, si un Diputado come
te otras que pueden ser delitos para los demas ciudadanos, estas no 
son opiniones, y la seguridad no debe extenderse á tal punto que 
sean inviolables dentro y fuera de la Cámara. He dicho ya que en 
la Constitución de 1812 los Diputados eran justiciables • ante el 
Tribunal de las Córtes; teniau este correctivo; mas ahora no tienen 
un Tribunal especial que los juzgue: la garantía que tienen es que 
mientras ejerzan sus funciones no pueden ser llevado» delante de- 
ningún Tribunal sin autorización de las Córtes. ?

La cuestión podrá ser de si esta garantía es ó no suficiente 
pero si se d ice: ¿dónde vamos á parar si se puede arrancar á los le” 
gisladores de este sitio por las opiniones y  votos que emitan? Es” 
te es un error, porque para esto es necesario el permiso del Parla”’ 
mentó, y este no le dará sin examinar bien las razones que se ale” 
guen ; pero se dirá también que en el intervalo de las sesiones, qu6 
cuando las Córtes no están reunidas, pudiera perseguirse á un Di” 
putado por lo que aqui hubiese dicho: contestaré que tampoco pue”  
de suceder esto, para lo cual se harían las convenientes declaracio” 
nes, para que por lo concerniente al ejercicio ó cargo de ningún Di" 
putado, no pudiese en ningún tiempo perseguírsele sin prévio con
sentimiento, sin prévia autorización del Congreso. Por consiguien
te, aun cuando 110 existiese el artículo de la Constitución sobre la 
inviolabilidad, 110 por eso se podría arrancará un Diputado del se
no de su familia por esta razón.

Decia el Sr. González Brabo: hoy hemos hecho una gran con
quista, hoy hemos conquistado la inviolabilidad de los Diputados: 
no, señores: lo que esta concedido, lo que nadie ha negado aqui, 
lo esencial, que es la libertad y la independencia de los Diputados, 
no se lia conquistado. Una cosa es el fondo de la cosa misma, lo 
que quiere la garantía, y otra el medio de asegurar esta garantía.

Se dice que no pueden establecerse otros medios de garantía 
mas que el de la inviolabilidad; pero los Sres. Diputados ai hablar 
de esto indican que la inviolabilidad debe tener cierta restricción: 
el que mas ha dicho ha sido, que aun cuando ese principio fuera 
absoluto, tendria siempre la restricción del reglamento.

Se ha hablado de la Constitución inglesa. La Constitución in 
glesa, tratando de este punto, dice: (leyó.) Y  ciertamente que si se 
examina esta Constitución , se encontrará que mas de una vez ha 
usado la Cámara este medio , que hay ejemplos de individuos ex
pulsados de da Cámara misma, no solo por ofensas hechas á los otros 
Diputados, sino aun por las que han hecho á los extraños, á los de 
fuera. Esto quiere decir que no hay esa irresponsabilidad absoluta, 
que hay una restricción , que hay un correctivo, que hay una pena 
contra el abuso del derecho de inviolabilidad, y  ciertamente yo no 
conozco otra pena mayor que la expulsión: en comparación de ella 
la prisión misma debe considerarse como pequeña.

Voy ahora á leer un artículo de una Constitución republicana, 
de la Constitución de Ginebra. El reglamento de 1814, en el que 
tanta parto tomó el célebre publicista Mr. Durnonl, quien ha dado 
á luz varias obras de derecho, dice: (leyó). Aqui tenemos una Cons
titución republicana , en la cual se deja el recurso jurídico ante los 
Tribunales ordinarios al que se crea ofendido ó calumniado. Yo no 
trato de apreciar la bondad que tenga este artículo, estoy refiriendo 
solamente; pero esto significa en mi entender que la cosa no es tan 
sencilla como parece; que 110 hay Constitución donde no se encuen
tre consignada como dogma la inviolabilidad en este concepto; que 
no hay Constitución que no sujete á los Representantes á cierta res
ponsabilidad por lo que hayan dicho en los Cuerpos colegisladores.

Un célebre publicista , individuo de un Cuerpo legislativo, el



Marques de Coiidorcet, áe empresa asi :  (L e y ó .)  Trata todavía mas 
exprofeso esta cuestión la hablar de las Asambleas, de sus prero- 
gativas y  privilegios, diciendo : (Leyó.) No se diferencia en nada 
de las demas opiniones sobre este punto , pues sabido^ es que hay 
ofensas, que hay calumnias que traen consigo la necesidad del cor
rectivo.

Voy á leer ahora la oplnion de otro publicista no menos no
table, en el curso de derecho público dado á luz por Pineiro Fer- 
re ira : (leyó.)

Creo pues haber demostrado que hay una necesidad al tratar 
de la inv io labil idad, de respetar el derecho de los particulares para 
llevar á los Tribunales sus ofensas.

V o y  á ocuparme ahora, aunque ligeramente, de una cuestión, 
que como ya  he dicho, es en mi sentir la  que en último término 
viene aqui. Se ha dicho que no hay necesidad de hacer nada en esta 
materia, porque la restricción que encierra el reglamento es lo su
ficiente á cualquier desmán que pudiera haber en la Cámara. Y o ,  
señores, creo que esto 110 es exacto: creo que nuestro reglamento, 
prescindiendo de si la materia de que se trata es objeto del regla
mento, no es suficiente para conseguir el objeto que nos propone
mos;  esto e s , el de conciliar la libertad del Diputado con las ga
rantías y  derechos de otras personas.

Dice el reglamento respecto á las alusiones personales: (leyó.)
¿ D e  qué se trata aqui ,  señores? Unicamente de poderse defen

der. ¿ Y  cuál es el trámite después de esto? ¿H ay alguno? ¿Obliga 
la Cámara á tomar una decisión? No. ( S. S. sigue leyendo.)

Aqui es aun optativo para los Sres. Diputados el tomar ó no 
la defensa. Y  si no hay ningún Diputado que tome la palabra con 
ese objeto , ¿qué recurso hay en el reglamento para que el ind iv i
duo que ha sido aludido pueda sincerarse, aun suponiendo que no se 
trate mas que de lavar la ofensa, 110 del castigo, porque aqui no 
hay nada, absolutamente na d a ,  que haga referencia al castigo que 
pueda imponerse á uno que ha faltado ?

Hemos visto que en Inglaterra se llega hasta á la prisión y  la 
expulsión. ¿ Se ha consignado aqui nada de eso? Pues en aquel pais 
tan acostumbrado á las prácticas parlamentarias,  cada dia se cree 
mas necesaria una sanción penal. ¿Cómo ¡podremos decir entonces 
que es bastante lo qi:¿» aqui hav establecido sobre este particular?

N o ,  señores; yo 110 diré que sea completamente necesaria una 
penalidad; pero sí que á la persona ofendida es preciso darle un 
medio justo para que en el mismo sitio en que ha recibido la ofensa 
reciba la satisfacción. ¿Qué se habrá adelantado con que un amigo 
haya salido á la defensa, si luego 110 podrá adoptarse resolución 
ninguna que pueda servir de castigo al agravio sufr ido?  Y  si el 
amigo 110 está aq u i ,  la dejamos completamente indefensa. ¿Tendrá 
acaso el derecho de venir al Congreso y  sincerarse al l i  mismo don
de se le lia hecho la ofensa? ¿Tendrá este derecho ? ¿Está  aqui con
signado? Parecía natural que lo estuviera; ¿pero lo está? No. Y o  
he oido decir que la Cámara podría en circunstancias dadas permi
tirlo ; pero yo de mí sé decir que no estando esa facultad consigna
da en el reglamento , 110 asentiría jamas.á tal cosa.

Señores, creo haber dicho 10 bastante para desvanecer los car
gos hechos por el Sr. González JBrabo, y  para probar que esta cues
tión es grave, importantísima, y  que necesita estudiarse y  exami
narse detenidamente ; que la tendencia de todos nosotros debe ser 
buscar un medio suficiente á que sean respetados derechos sagrados, 
para lo cual podría pasar este asunto á una comisión de Sres. D i
putados, á fin de que con ca lm a, prudencia y  madurez, como lo ha
cen en todas las cuestiones, pueda proponer lo mas conveniente en 
un negocio de tanta gravedad.

E l  Sr. T E J A D O :  Señores, el Congreso ha sido siempre indul
gente con ios que tienen la honra de dirigirle  la palabra por pri
mera vez, en cuyo caso puedo decir que me encuentro, porque aun 
cuando en otra ocasión lie tenido ese honor, lo único que hice fue 
perder tiempo, pues apenas le tuve de hablar : la cuestión, señores, 
no era de tal importancia que valiera la pena de que el Congreso 
me prestase su atención.

Hoy necesito reclamar esta indulgencia , con tanta mas razón, 
cuanto que la cuestión es gravís ima; y  si algo hay comparable 
á lo gravísimo de esta, es lo escasísimo de los títulos con que 
voy á tomar parte en ella. Para no hacerme un cargo de inmodes
tia he necesitado apelar al testimonio de mi conciencia , que no me 
permite seguir callado en esta ocasión solemne; y  la razón que para 
esto tengo es la siguiente.

No creo del momento, no es m i deseo, no tengo tampoco au
toridad bastante para definir la situación política y  social en que 
se encuentra el pa is ,  ó mejor dicho, el m undo; pero creo que he
mos llegado á un caso, que está en la conveniencia de todos, el que 
todo hombre consagrado á la v ida pública , cualquiera que sea su 
importancia, y  nadie reconoce la pequeñez de la suya mas que yo, 
tiene necesidad de consignar sus opiniones en la primera ocasión 
que crea oportuna.

E s ,  señores, una cosa indudable que los partidos no son hoy lo 
que eran hace algunos años: es un hecho reconocido que dentro de 
los partidos se está operando un movimiento que prueba lo que pasa 
en el m undo, que prueba que lo que era en algún tiempo, no pue
de ser ahora. E l  partido progresista ¿es  hoy lo que era? N o ,  seño
res ; y  quizá, por desgracia, el partido moderado no lo es tampoco. 
Este solo hecho anuncia,  prueba, que estamos en un momento de 
transición á lo que yo no sé qué será, á lo que no puedo definir, á 
lo que, hablando ingénitamente, me estremezco de pensar. Pues bien, 
señores, en el Gobierno que venga no sabe ningún hombre público 
el lugar que le dará la fortuna : seremos muchos seguramente los 
que no tendremos la honra de ocupar un puesto; pero ¿ y  si la 
fuerza de las cosas, mas poderosa que nuestra voluntad nos llamase 
á figurar? Por si llega ese caso pues, creo que los hombres públi
cos, y  mas los que hemos venido en los últimos tiempos de la vida 
pública ,  tenemos necesidad de manifestar nuestras opiniones, ven
ciendo la repugnancia que nos cuesta hacerlo.

La  turbación que me domina es mayor de lo que creia. Vuelvo 
á reclamar la indulgencia del Congreso: la p ido , no por el órden 
de ideas que tengo que em it i r ,  que no creo ofensivas, que no creo 
de ninguna manera que puedan lastimar ningún derecho; es por 
mis pa labras, por la incorrección que tiene que notarse en ellas, y  
ademas, señores, por el temor á alguna de esas que se llam an in 
conveniencias parlamentarias, y  que es muy posible que le sucedan 
al que no tiene la costumbre de hablar en este sitio. Pero puedo 
decir desde luego que no está en mi ánimo el inferir  ningún géne
ro de ofensa á ninguna persona ni á ningún partido político.

Señores, yo no sé si los Sres. Diputados habrán parado mien
tes en el órden de cuestiones que han surgido aqui en lo que va de 
la presente legislatura ; pero si han parado mientes en e llas ,  nece
sariamente habrán visto de dónde han partido todas las cuestiones 
fundamentales que aqui se han suscitado : todas han partido, seño
res ,  de donde debían part ir ,  de los hombres de los bancos de en
frente. En aquellos bancos está la iniciativa de las reformas funda
mentales;  yo no lo extraño: digo mas,  les respeto este derecho v 
este deber; pero lo que sí creo tener derecho á extrañar es que todas 
las cuestiones que han partido de a l l i  se hayan aceptado aqui. Vino 
la cuestión electoral,  y  desde esta primera cuestión se empezó en 
aquellos bancos á anunciar una serie de ideas absolutas que aqui no 
podían admitirse. A l l i  se dccia : la no intervención del Gobierno 
en las elecciones debe ser tan absoluta que debe cruzarse de brazos, 
y  cual si fuese una deidad egipcia , ver impasible cómo se disputan 
el terreno los partidos, y  no moverse para nada que no sea la p ú 
blica tranquilidad.

Este era un principio absoluto que no podia admitirse en estos 
bancos; pero ya se dijo una cosa tan imposible como la anterior: si 
algún géneio de intervención ha de tener el Gobierno en las cues
tiones clec torales, líjese al menos la línea de la intervención. Llega 
otro día, y  ¡1?, aquellos bancos parte la polémica respecto á la so
beranía nacional , y también fue admitida en estos. Surgen de 
aquellos bancos una porción de cuestiones relativas á extender el 
principio de desconfianza al Gobierno, que es la base fundamental 
de los principios que se profesan en aquellos bancos, y  viene la 
doctrina de la inviolabil idad, y también se acepta en estos: Pn

fin, aqui Sd acepta todo lo que viene de aquel lado de la Cáma
ra. Señores, ¿qué significa esto? Una de dos cosas necesariamente: 
ó que aqui no hemos acabado de constituirnos políticamente, y  á la 
verdad que tardamos, si asi es , mas de lo justo , ó que se teme que 
los elementos políticos existentes están grandemente amenazados, 
porque se, tiene poca fe en ellos ; pues todo aquello , acerca de lo 
cual se tiene fe completa , no se pone á discusión.

Sobre la cuestión que actualmente ocupa al Congreso acerca de 
la inviolabil idad de los Diputados que,  como todas las que han na
cido de enfrente,  ha sido aceptada por los de este lado , ocurren á 
la consideración de todos dos observaciones: p r im e ra , la reserva 
justa y  necesaria con que el Gobierno, como Gobierno, contesto á 
las primeras indicaciones del Sr. Olózaga : segunda, que no satisfe
cho el Sr. Olózaga con las explicaciones del Gobierno, presentó su 
proposición. E l  Gobierno, estrechado á emitir  su opinión, dijo una 
cosa que 110 se le puede negar:  como Gobierno ha contestado lo que 
prudentemente podia contestar: “ ahora como Diputado me expresa
ré;*» y  emitió su opinión sobre un hecho de tal manera cuestiona
ble, que hace y a  dos dias ocupa la atención del Congreso; y  porque 
ha emitido su opinión se le censura ahora: es decir ,  que cuestio
nando con el fin de asegurar la inviolabil idad del Diputado, se quie
re imponer un voto de censura, la pena capital polít ica ,  á unos 
Diputados porque emiten una opinión contraria á la de los que cen
suran. Es decir,  mas claramente , que a 1̂ Gobierno se le quiere im 
poner una responsabilidad, 110 moral,  sino positiva. T a l  considero 
el voto particular que se discute en este momento : un veto de cen
sura por su or ig en , por su historia , por su objeto y  por el fin que 
en él se propone.

L a  proposición del Sr. Olózaga ha venido á consecuencia de las 
censuras de la conducta del Gobierno en el negocio del Sr. Ortega: 
asi lo explicó el m i 'm o  Sr. Olózaga al apoyar su proposición, y  no 
puede por tanto despojarse á esta cuestión del carácter de voto de 
censura. Y  pregunto yo  á los Sres. Diputados que han venido en 
cierta manera á darle este carácter á la cuestión : ¿pueden hacerlo? 
¿E stán  en su derecho? Comparemos los dos dictámenes entre s í ,  el 
de la mayoría y  el de la minoría de la comisión. Los dos convie
nen en reconocer la inviolabilidad de los Diputados. ¿ Y  cuál es el 
fundamento de esta inviolabil idad? E l  de que las discusiones de 
este Cuerpo tengan la mas completa autoridad. Mas esta explicación 
contiene su limitación natural. Si la persona que fuere agraviada 
aqui necesita una vindicación, y  el Congreso no es Tribunal que 
puede dar esa vindicación, la inviolabil idad del Diputado no pue
de llegar á hacer indispensable la vindicación. Luego la inviolabi
lidad es l im itad a ,  y  asi lo reconocen los dos dictámenes, puesto 
que los dos reconocen la posibilidad de que se abuse en el ejercicio 
del Gargo de Diputado.

En este punto pues se hallan de acuerdo ambos dictámenes. 
También están de acuerdo en declarar que cualquier abuso de in 
violabilidad 110 puede ser castigado sino por el Congreso. Y o  creo 
efectivamente que si á los Tribunales ordinarios se concediese la fa
cultad de juzgar sobre cualquier injuria verdadera ó supuesta in 
ferida dentro del Congreso, el Diputado se veria molestado dia
riamente. Yo concedo que la inviolabil idad no haya de producir 
gravísimos abusos, y  que el Congreso sea el que deba conocer en 
estos asuntos. Pero mientras no lo hace , mientras no conoce, mien
tras no se fije en una ley  cómo y  cuándo ha de hacerse esto, ¿po r  
qué tachar de heregía la opinión de los que digan que la invio labi
lidad no se extiende hasta el extremo de poder proferir expresiones 
calumniosas á personas extrañas? Pues esto es lo único que creo que 
hasta ahora han dicho los Ministros: han buscado la limitación 
natural de la inviolabil idad.

E n  lo que no están conformes los dos dictámenes es en lo que 
debe hacerse: el uno dice que lo mas conveniente es no resolver 
nada , y  el otro dice que una comisión especial se encargue de pro
poner lo que se crea mas acertado acerca de la inteligencia de la 
inviolabil idad , poniendo esta de acuerdo con otras consideraciones 
sociales y  m u y  atendibles.

Es una equivocación el suponer que es imposible el abuso de 
la inviolabil idad , como se dice en el dictámen de la minoría de la 
comisión ; pero puesto que tanto insiste en manifestar después los 
medios de corregir ese abuso, claro es que el abuso es posible.

J^a cuestión en mi opinión no ha debido traerse al Congreso; mas 
una vez traida , 110 hay mas remedio que resolverla en uno ú otro 
sentido. ¿ Cuál es la resolución mas conveniente ? Pr im ero ,  la de re
conocer un hecho que no puede desconocerse; que es posible que un 
Diputado, en el uso de su inv io lab il idad ,  diga palabras por las 
cuales sea necesaria una reparación. Segundo, reconocer que si es 
posible el abuso, es necesario establecer el remedio. Y  tercero, re
conocer que el remedio de ninguna manera puede existir  en los 
Tribunales de justicia, sino en el Congreso. De esta manera no se 
vio lará un principio político m u y  respetable, y  se conciliarán con 
él consideraciones sociales que tampoco deben desatenderse.

E l  Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O ,  rectificando: Se ha equivocado 
lastimosamente mi amigo el Sr. Tejado al suponer que todas las 
cuestiones iniciadas en los bancos de la oposición progresista han 
sido aceptadas en estos. Ha citado entre otras la cuestión de la 
soberanía nacional. E l  Congreso recordará que ayer  m ism o, tratan
do yo de definir lo que en mi concepto eran Gobiernos libres y  G o 
biernos absolutos ó arbitrarios, dije que al l i  donde la soberanía se 
depositaba en cualquiera corporación, ya  fuese asam blea,  ya  otra 
cosa , a l l i  había Gobierno arbitrario. Esto basta para hacer ver que 
no aceptamos la teoría de la soberanía nacional,  y  que está fuera 
de nuestro credo'político.

Nos ha hablado el Sr. Tejado de enfermedades y  de remedios 
para curarlas:  se ha constituido en médico de una enfermedad que 
dice S. S. puede venir. H a y  médicos y  médicos, y  hay algunos que 
los remedios que indican son peores que las enfermedades: otros es
tudian la naturaleza del enfermo; dejan marchar la dolencia, a y u 
dan solo á la naturaleza y  consiguen la curación. Nosotros no so
mos de los primeros: el remedio del Sr. Tejado seria m il  veces peor 
que la enfermedad misma.

E l  Sr. T E J A D O :  Solo he querido decir que habría tal vez mas 
prudencia, mas habilidad, mas conveniencia en dejar que ciertas 
cuestiones se ventilasen a l l i  solo donde se in ic ian ,  esquivándolas 
todo lo posible en este lado: esto es lo que he querido decir,  no 
otra cosa.

E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Se suspende un momento esta discusión 
para que juren dos Sres. Diputados.

Ju ra n  y  toman asiento los Sres. Lcon y  Fa lcon , y Castillo.
E l  Sr. P R E S I D E N T E :  Continúa la discusión. É l  Sr. Esteban 

Coliantes tiene la palabra en pro del dictámen de la minoría.
E l  Sr. E S T E B A N  C O R L A N T E S :  Teniendo ocasión de m ani

festar mis opiniones mas adelante, la cedo al Sr. Ríos Rosas.
E l  Sr. RIOS RO SA S (D. Antonio): Doy gracias al Sr. Collan- 

íts por la bondad que ha tenido haciéndome cesión de la palabra.
Desde el momento, señores, en que salieron ciertas doctrinas 

del banco en que se sienta el Gobierno de S. M . , procuré protestar, 
ya  con mi voz,  ya  con mis palabras, y  ha llegado la ocasión de 
hacerlo con mas extensión, aunque no mucha, porque el Congreso 
ha oido de oradores que han hablado en el mismo sentido cuanto 
puede decirse sobre esta cuestión, asi en la alta esfera de los pr in
cipios, como bajo los demas aspectos en que puede ser considerada.

Desde el momento, señores, que se suscitó aqui esa cuestión, 
tuve la convicción íntima de que era una cuestión constituyente; 
y  si alguna duda me pudiera haber quedado, la hubiese desvaneci
do el discurso que hemos oido al Sr. Ministro de Gracia y  Justic ia , 
cuya tesis general ha sido la inviolabilidad. ¿ Y  qué es esa tesis? 
Una cuestión constituyente que pone en discusión todo el régimen 
constitucional;  porque la invio labil idad de los Diputados, unida á 
otra invio lab il idad , que es la del R e y ,  constituyela  esencia del ré
gimen monárquico constitucional. Ante discusión, por tanto, de 
tal magnitud é importancia,  desaparecen todas las fracciones políti
cas, desaparecen todos los puntos de vista individuales ; desaparecen 
todos los partidos, y  esta es la razón por que hay cierta unidad en 
el modo de considerarla los señores de aquellos y  de estos bancos 
y  esta es la razón por que yo espero que esa unidad se ensanche ca

da vez mas en términos que concluya este debate por un voto u n ' 
nime y  solemne.

E l  Sr. Ministro de Gracia y  Just ic ia  ha tratado la cuestión 
mo era de esperar de su ilustración, cultivado talento, y  profun^°" 
conocimientos; pero á mi modo de ver  lo ha hecho, mas bien 0°* 
bajo otro aspecto, bajo el punto de vista de jurisconsulto. E l  Gm 
greso me permitirá pues que habiendo de hacerme cargo de 0jj* 
servaciones de S. S . ,  como de las expuestas por los Sres. Ministros 
de la Gobernación y  Hacienda , penetre en ese terreno, penetre en 
una cuestión científica, académica , forense: mia no es la culpa, si
no de quien la ha empezado. Por otra parte una cuestión de esta 
importancia debe examinarse bajo todos sus aspectos y  relaciones 
Asi pues espero de la benevolencia del Congreso que me permitirá 
entrar en esta cuestión por una de las muchas puertas que tien« 
abiertas.

Señores, cuando se examina la invio labil idad de un Diputado 
desde el punto de vista del Ínteres ind iv id u a l ,  ¿qué es esa inviola
b i l idad ? Es la enormidad, el derecho de in fa m a r ,  de calumniar 
de u ltraja r:  ¿quién no se subleva contra semejante derecho? • Es 
posible que en una nación libre haya un ciudadano que pueda te
ner ese derecho? La  ley es igual para todos; la inviolabilidad por 
consecuencia es una enormidad, una cosa funesta.

Me parece que he expuesto en toda su fuerza el argumento que 
se aduce en esta cuestión por los señores que sostienen el dictamen 
de la mayoría.  Pues tengo la esperanza, á pesar de esto, de demos
trar toda su falsedad, de desvirtuar toda su fuerza.

Todas las instituciones políticas, y  señaladamente aquellas mas 
altas y  graves para que sean duraderas, para que tengan razón de 
existencia y  v i t a l id a d , es menester que se encuentren en cierta cor
respondencia,  en cierta analogía con las instituciones civiles , con 
la sociedad misma. Cuando hay una institución política sin estas 
condiciones , esa institución puede asegurarse desde luego que está 
destinada á m o r ir ,  que 110 tiene vitalidad.

Necesario es pues, para exam inar cuál sea el carácter, la vita
lidad de la institución que nos ocupa , observar sus circunstancias y 
analogías con las instituciones de derecho c iv i l ;  y  cuando digo de 
derecho c iv i l ,  entiéndase que hablo solo del derecho criminal.

Señores, según los principios del derecho c iv i l  español, según 
los principios del derecho c iv i l  europeo , según los principios con
signados en todos los siglos desde la ley  de las 12 tablas hasta el 
Código penal recientemente publicado, ¿ h a y  algunas personas que 
esten exentas de responder por acción de injuria y  calumnia ante 
los Tribunales ordinarios? Y o  creo que s í ,  y  voy  á probarlo.

Se dicta una sentencia injusta , de mala fe , á sabiendas, en 
que se injuria y  calumnia al reo indudablemente: á los ojos del 
sentido común se comete injuria y  calumnia ; ¿pero se comete á 
los ojos de la l e y ?  No : ese Juez  comete una prevaricación , un de
lito público. Ved cómo aqui el delito se trasforma , no en una inju
ria , no en una calumnia , sino en una prevaricación.

Otro hecho. Un abogado en la defensa de su cliente dice ex
presiones injuriosas, calumniosas para la parte contraria ; expresio
nes que siendo falsas constituirían el delito de injuria y  calumnia. 
¿Este abogado es responsable de esa injuria y  calumnia ante la jus
ticia ? Si  Jos hechos que expone le han sido suministrados por su 
cliente, y  los expone de buena fe ,  ese abogado no está sujeto á ac
ción ninguna de ninguna especie. Ved la variación : en el caso an
terior, el delito se trasforma; en el actual,  el delito desaparece.

Otro ejemplo. Un agente del Gobierno, un Ministro ,  un Go
bernador de provincia ,  un A lca ld e ,  un guardia c i v i l ,  obrando en 
el círculo de sus funciones, con motivo de hechos que siendo falsos 
serian calumniosos, adopta resoluciones: ¿están sujetos estos agentes 
á la acción de la responsabilidad de la injuria y  calumnia en estos* 
respectivos casos? No , señores : dentro del círculo de sus atribucio
nes, esos funcionarios obran impunemente; no tienen ninguna espe
cie de responsabilidad.

E sta ,  señores, es la teoría constitucional;  esta, señores, es la 
teoría del derecho c iv i l  español, del derecho administrativo, del 
Consejo de Estado de Francia , del Consejo Rea l  de España , con
signada en una célebre competencia en el año 48 .

Y  , señores , ¿ es posible que un abogado, un administrador, 
obrando en el ejercicio de sus funciones, no sean responsables, y lo 
sean los Diputados en el desempeño de las su y a s?  ¿ P o r  qué han de 
serlo los Diputados de la nación? ¿Son estos en el órden político de 
menor categoría que un A lca lde ,  ó se pretende sostener que no es 
el Diputado un funcionario público ?

Se ve p u es , señores, que la cuestión está resuelta sin haber en
trado en e l la ,  sin haber examinado la inv io la b il id ad ,  sin atenerse 
mas que á los principios de derecho común , del derecho natural.

N o ,  señores: el Diputado á Cortes no está sujeto á la responsa
bilidad de la injuria  y  calum nia;  y  esto no es cosa que se haya es
crito en los Códigos modernos, sino que es cosa que arranca de la 
legislación de las T ab la s ;  los Comentarios de los jurisconsultos ro
manos están en tan perfecta armonía con lo que yo sostengo, que 
parecen hechos para estos casos.

Pasando ya , señores, á considerar esta cuestión hajo el aspecto 
político, debo ante todo decir que 110 es el ínteres particular de los 
Diputados el que se sostiene en esta cuestión. Es poca cosa el Ínteres 
de ios individuos en comparación del Ínteres público,  en compara
ción del Ínteres en que se observe el Código constitucional que todos 
hemos jurado. No entro pues en la cuestión por Ínteres propio, por 
egoísmo, sino por la convríccion íntima que me anima de que fal
tando esa inv io labil idad, caería herida otra invio labil idad mas alta, 
mas sagrada ciertamente, aunque no mas necesaria, y  seria impo
sible el régimen constitucional.

Si exam inam os, señores, cualquiera de las prerogativas con el 
criterio ind iv idual ,  las hallam os,  110 solamente contrarias á las le
yes ,  sino dignas de una calificación mas gra v e ,  porque las halla
mos inexplicables , absurdas. Examínese sino la monarquía heredi
taria con el criterio indiv idual.  ¿Qué es la monarquía hereditaria? 
U n absurdo. Pues qué ¿ h a y  razón para que se perpetúe el poder 
de padres á hijos en una sola fa m il ia ?  Pues qué, ¿e l  poder no per
tenece siempre al mas d ign o?  ¿Cómo pues dárselo á un anciano, á 
un niño, á un loco, á una muger? Y  sin embargo, señores, la mo
narquía hereditaria puede decirse que es la mejor de las institucio
nes , la que se adopta en todos los países , en todos los pueblos li 
bres de los tiempos modernos; la monarquía hereditaria, en una 
palabra , es la sabiduría de la humanidad.

¿Qué es la invio labil idad del R e y ?  E l  B .e y , en la monarquía 
constitucional como en la absoluta, adquiere la impunidad de lo 
que dice, de lo que escribe, de lo que hace á todas horas y  siempre, 
porque la invio labil idad absoluta del R e y  es condición necesaria en 
la monarquía, lo mismo bajo la forma constitucional que bajo la 
forma absoluta, lo mismo en Oriente que en Occidente. En vista de 
esto no se estrañará tanto que tenga una razón para existir,  que de
ba existir la inviolabil idad de los Diputados. ¿Qué es la inviolabi
lidad del Diputado? Una prerogativa en el ejercicio de sus funcio
nes adecuada y  proporcionada á la que tiene el poder constante de 
la nación: como el Rey obra s iempre, por eso su prerogativa es 
constante.

Descendiendo ya de las altas regiones, y  trayendo la cuestión á 
un terreno intermedio, preguntaré yo á los señores que quieren que 
esta cuestión se resuel va solo por los inconvenientes que ofrece la 
inviolabil idad: ¿qué es mejor ,  que sea posible el que se abuse o 
que no exista esa invio labil idad ? Esta es la cuestión, planteada en 
otro terreno. La invio labil idad, ó es absoluta ó no existe. t

La opinión de la mayoría de la comisión y  de los Sres. Minis
tros ( y  hablo de aquella opinión que puede retractarse, y  yo me 
alegraría que asi se hiciera, siguiendo en esto la práctica inglesa 
para que cada Ministro votase según conceptuase m ejor ,  puesto qu# 
la cuestión rs líbre),  esta opinión, d igo ,  se divide en dos cate
gorías.

Según unos Sres. D iputados,  si aqui se profiere una calumnia» 
el Diputado que la profiera está sujeto á penalidad (no sé á cual, 
porque esta seria otra cuestión), está sujeto á responsabilidad penal, 
y  esto no ofrece inconveniente alguno, porque para proceder contra 
ese Diputado es necesaria la prévia autorización del Congreso.

SUPLEMENTO.
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Señores, si los Diputados pueden ser llevados ante los T ribuna
les ordinarios por los delitos que aqui cometan, el art. 40 de la Cons
titución es un contrasentido, está de m as, es ocioso, es absurdo; 
porque es claro que si en el arL. 41 se establece la garantía de la 
autorización ¿p a ra  qué establecer la garantía d é la  inviolabilidad? 
Para conocer esto 110 se necesita el criterio le g a l , ni criterio algu 
no: para conocer esto, se necesita solo tener ojos; pero siendo esto 
a s i , y  prescindiendo de que ese modo de explicar la inviolabilidad 
de los Diputados es contrario á la misma Constitución, veamos las 
consecuencias que se seguirían de ese sistema.

E l  Diputado de la  nación que en una cuestión cualquiera pro
fiera expresiones que se consideren capaces de constituir delito, pre
v ia  la competente autorización, se le lleva á los Tribunales. ¿ Y  
qué sucederá ? Que no teniendo los Tribunales toda la independen
cia , toda la  inam ovilidad necesaria, el Gobierno se traslada á los 
T rib u n a les ; y  si los Tribunales son jueces de lo que aqui se dice, 
porque aqui no se hace mas que lo que se dice, los Tribunales go
b iernan , y  la  división de poderes desaparece completamente. ¿Q ué 
es el poder ju d ic ia l, ó mejor d ich o, el orden ju d ic ia l?  No es otra 
cosa que una hijuela del poder ejecutivo, de manera que el poder 
ejecutivo se constituye en jueces de los Diputados ; y  el poder ejecu
t iv o , en una Asam blea pú blica , es su enemigo natural y necesario. 
¡L o s  Diputados juzgados por sus enemigos ! \ Qué aberración! ¡ Qué 
sacrilegio.

Exam inem os ahora el segundo sistema que aun considero mas 
funesto, el sistema que sostienen los señores de la m ayoría. Según 
estos señores, el Diputado que comete un deli to debe juzgarle el Cuer
po á que pertenece. Hagamos pues una declaración , hagamos una 
l e y ,  hagamos un reglam ento, que también se consideraria preciso 
en una época en que donde no hay un reglam ento se cree que hay 
un v a c ío , sin considerar que los vacíos suelen estar en otra parte; 
constituyase el Congreso en T ribunal de justicia ; juzgue los delitos 
de sus in d iv id u os; asi los poderes del Estado conservan su respecti
v a  independencia; cada uno gira dentro de su órbita ; esta es la ver
dadera invio labilid ad , señores ; y  cuando se ha presentado este sis
tem a, ¿se ha considerado bien lo que constituye su esencia? Por 
ese sistema necesariamente la  m ayoría se constituye en Juez de la 
Oposición, y  revestida de la form a de justicia proscribirá á todos 
sus in d iv id u o s ; se fraccionará después esa m ayoría , y  progresiva
mente irá proscribiendo á las fracciones mas reducidas hasta con
vertirse en el Senado de Tiberio  ó la Convención de Robespierre.

¿Qué se hace cuando el R e y ,  inviolable siempre en todos sus 
actos, pierde la  razón y  se vuelve loco? ¿Se destituye a l R e y ?  ¿Qué 
se hace cuando un R e y ,  por una especie de crim inalidad semejante 
¿  la  dem encia, porque en todo delito hay algo de dem encia, se 
constituye en una especie de monstruo coronado? ¿Qué se hace si no 
h a y  una revolución que está fuera de todas las Constituciones? 
¿D estruir al R e y ?  ¿Form arle  causa? Se le pone otro correctivo, que 
para darle el nombre que le pertenece diré que es un correctivo 
m ecánico; se le pone una Regencia. V ed aqui la teoría de los cor
rectivos : los correctivos que exige la  necesidad están en la natura
leza de las cosas. Cuando llam a el Sr. Presidente á un Sr. Diputado 
a l orden ¿ le  juzga bajo la form a de justicia, le impone una pena, 
dicta una sentencia ? Hace una cosa que está en el sentido común. 
Cuando el Diputado prescinde de toda clase de consideraciones en la 
discusión de una m ateria cualquiera, se excede de los lím ites conve
nientes , se le da un voto de censura, que es otro im pedim ento me
cánico para que no incurra en esa fa lta ; y  si se excede mas ¿qué se 
hace? Se le expulsa. ¿ Y  es la expulsión una sentencia? N o: no está es
crita en Constitución a lg u n a ; si lo estuviera no habria Asamblea 
deliberante, y  aqui recuerdo que con este m otivo se ha invocado la 
expulsión del Diputado M anuel.

Señores , esta gen era lid ad , esta m ism a vaguedad con que se ha
b la de los votos de censura ocurre á todos esos inconvenientes.

Me encuentro fa tig a d o , y  habré cansado también al Congreso, 
á quien doy gracias por la atención que me ha prestado.

He exam inado la  cuestión bajo el punto de vista mas intere
sante; he probado á m i entender que según el criterio c iv il y  el 
derecho político, la  invio labilid ad  del Diputado es absoluta ; he de
mostrado que el sistema del Gobierno de S. M. es contrario á la 
C onstitución ; haciendo ver al mismo tiempo que el de la m ayoría 
de la comisión es todavía mas funesto, puesto que convertiría la 
Cám ara en un semillero de proscripciones. ¿Qué me resta que hacer? 
Ped ir solo que se examine esta cuestión, como Diputados que somos 
todos de la  nación española, sin diferencia n i calificación de n in
guna especie: y  hé aqui por qué yo 110 la he exam inado como cues
tión de oposición y  de m ayoría. Tratándose de una cuestión de tan 
alta im portancia, no puede examinarse sino desde el punto de vista 
que se ha hecho hasta ahora, desde el punto de vista que no pueden 
menos de m irarla todas las Asam bleas que no quieran suicidarse.

Por esta razón yo , que creo que esta m ayoría ha contraído^mu
cho m érito, que ha tenido bastante abnegación con el Gobierno 
que tiene grandes deberes que cu m p lir , creo también que debe te
ner u n id a d , independencia y  libertad para salvarse a sí m ism a, pa
ra salvar a l Gobierno y  á las instituciones, y  salir de las eventua
lidades del porvenir.

E l  Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros: D ifícil es, señores , saber por dónde deba comenzar m i discur
so después del diverso giro que se ha dado á la cuestión; pero como 
quiera que sea , y  no pudiendo por esta razón prometer que haya en 
m i discurso el órden y  claridad conveniente, no puedo menos de 
comenzar por defender al Gobierno ae los rudos ataques que ha su
frido  en este debate, no para desvirtuar la cuestión, 110 para sepa
rarla  de lo que debo se r , porque estos ardides distan mucho de la 
franqueza con que los actuales M inistros abordan todo género de 
cuestiones, sino por la necesidad imperiosa y  natural en crac se ha
lla n  de defenderse.

Y o  pudiera principiar preguntando qué es lo que se pretende 
por los señores que han sostenido el voto p articu lar, qué es lo que 
se ha pretendido acaso desde el momento en que se inicio esta cues
tión hasta el actual en que se aproxim a la época de su resolución. 
¿Se busca en ese voto particular la resolución de una cuestión gra
v e ,  gravísim a, alta, im portante por su extensión y  trascendencia?

Los M inistros de la Corona han creído que esta era una cues
tión que no podía ser m inisterial, porque es mas a lta , porque im 
portaría mucho mas resolverla con acierto que el que permanecie
sen en este sitio siete hombres, no digo los actuales, sino aunque 
fuesen otros de mas importancia.

¿Se  aspira á una resolución justa, acertada, conveniente para 
las instituciones, para el Congreso, para los Diputados de la  na
c ión ? ¿ E s  esto lo que se pretende? Pues es bien cierto que no ha
brá quien se atreva á negar que cuanto ha hecho el G obierno, que 
cuantas palabras ha pronunciado se han dirigido á ese objeto ; que 
no ha dado paso alguno que se aparte de ese fin.

A h ora , si lo que se ha pretendido, si lo que se ha querido, si 
lo  que se quiere en este momento es otra cosa, también dire lo que 
m e ocurre sobre el p articu lar, porque yo no he de m orir en n in
gún caso por fa lta  de franqueza. Si lo que se quiere en este momen
to y  se ha querido antes es presentar una cuestión en la cual el^Mi
nisterio pueda sucum bir, apartando la vista de la cuestion princi
p a l ,  el Ministerio tampoco esquiva la  batalla. Y  digo esto, señores, 
porque tengo necesidad de contestar á un gravísim o cargo que el 
Sr. González Brabo ha dirigido al Gobierno por una cosa que el 
Gobierno creia que mas que censura merecía aplauso. ^

E l  Congreso recuerda bien los antecedentes relativos á la pro
posición del Sr. Olózaga. S. S. trajo al Parlam ento esta cuestión sin 
que nadie la  esperase, sin que estuviéramos preparados; al menos 
yo  confieso que á nosotros nos sobrecogió. ( E l Sr. Olózaga pide la 
palabra para una alusión personal.) Pero desde luego se conocía 
que la  proposición iniciaba una cuestión de la  gravedad que acabo 
de m anifestar, y  que todos han reconocido, frutándose de la con
veniencia de que la  proposición del Sr. Olózaga fuese sometida á 
una com isión, que se examinase el artículo ac la Consitucion sobre 
que versaba, y  propusiera los medios de garantir la inviolabilidad 
d é lo s  Sres. D iputad os; é im provisándose, como ya  he indicado, 
esta cuestión (porque si bien es cierto que el Sr. Olózaga la había 
anunciado el dia anterior, que será lo que dirá S. 5 . y  con verdad), 
el Gobierno sin embargo no habia conferenciado sobre ella , ni los 
M inistros todos'estaban presentes en este s it io ; considerando y  cre
yendo , como creemos ah ora, que la  cuestión por su misma natura
leza no debia ser m inisterial * de ningnna m anera dimos las contes

taciones que nbs parecieron oportunas los dos individuos del Go
bierno que lomamos parte en el debate.

Todos los Sres. Diputados recordarán que apenas so abrió la le 
gislatura ac tu a l, el Gobierno de S. M. reprodujo un proyecto de 
ley  , pendiente de la anterior , y  en el cual había que nombrar co
misión mista. Recordarán los Sres. Diputados que se suscitó discu
sión , habiendo diferentes opiniones, pues se creia por muchos seño
res Diputados que el proyecto que habia quedado pendiente del 
nombramiento de comisión mista habia caducado por haber sido 
disueito el Congreso. Recordarán asimismo los Sres. Diputados que 
yo tuve el honor de hablar entonces, y  al comenzar á usar de la 
palabra manifesté que ora cuestión que se rozaba con las prerogaii- 
vas dei Congreso , y  del Senado en su caso ; que era cuestión entera
mente libre en que el Gobierno no tomaba parte; asi que quedaba 
íntegra, y  que el Congreso de Diputados estaba interesado en el m o
do de resolverla sobro la inteligencia de la Constitución ó el reg la
mento , si bien manifestaríamos nosotros lo que creyéramos conve
niente en este particular. Esto asi pasó : se habló por diferentes se
ñores Diputados en uno y  otro sentido ; el Congreso resolvió lo mas 
acertado, después de oír la exposición del Gobierno de S. M.

Cuando se trató de la proposición del Sr. Olózaga, proposición 
en que desde luego se trataba de exam inar sobre cuál era la in te li
gencia del artículo con stitucional, donde se consigna el principio 
de la invio labilid ad  de los D iputados; si hubiéramos de atenernos á 
los términos literales de la proposición, podia yo figurarm e ó en
tender que en la  proposición para que se propusieran medies de ga
rantir la invio lab ilidad  de los D iputados, como que se mostraba 
duda de si estaba esa invio lab ilid ad  suficientemente garantida. Pero 
de todas m aneras, fuera cual fuera el m otivo de la proposición, 
ello es que aqui se trataba de ese gran principio reconocido por to
dos como una de las bases fundamentales del sistema constitucional 
acerca de la inteligencia y  extensión de la invio lab ilid ad  de los 
Diputados y  Senadores. E l  Gobierno creyó que no debia de ningún 
modo hacer cuestión m inisterial ni tratarla bajo el aspecto de cues- 
tion m inisterial.

Pues qué, señores, si en alguna ocasión se tratase de m odificar 
un artículo de la Constitución en la form a en que debe hacerse, y  
que legítim am ente se pusiera en discusión la  reform a , adición ó 
alteración de un artículo constitucional, ó consignar un artículo 
n u evo , ¿ seria reprensible el M inistro que d ije ra : esta cuestión no 
tiene nada que ver con el M inisterio, el Gobierno no toma parte en 
esta cuestión como cuestión m inisterial? A l decir el Gobierno: lo que 
las Córtes hagan lo respeta, sin embargo de que m anifestará sus opi
niones como los dem as, pero no es cuestión de manera ninguna m i
n isteria l, el Gobierno que dijera esto ¿ fa lta r ía  á su deber? ¿ f a l 
taría á algún p rincip io?

Digo m a s : si no hubiera alguna circunstancia en la naturaleza 
de la cuestión; si fuera una de las cuestiones en que el Gobierno 
toma parte en ella como Gobierno ; si siguiese esa conducta y  cre
yera que la cuestión debia tratarse como cuestión m in isteria l, ¿e ra  
eso bastante para que el Sr. González Brabo hubiese dirigido al G a
binete uno de los mas graves cargos que pudieran dirigirse ? S. S. 
cree que el Gobierno ha faltado á sus derechos naturales, y  que el 
Ministro de la Gobernación en aquellos momentos abdicó de su po
der. Sin em b argo , el Gobierno creyó que esa era la  conducta que 
debia segu ir, y  prosigue en la m ism a idea; de modo que si las in cu l
paciones del Sr. González Brabo son justas, el Congreso está en el 
caso de apreciarlas.

A l otro cargo que dirigió el Sr. González Brabo al Gobierno 
se ha contestado por el Sr. M inistro de Gracia y  Ju s t ic ia , y  yo  so
bre eso 110 diré sino dos palabras.^

• E l Sr. González Brabo manifestó que en su opinión el Sr. M i
nistro de la Gobernación no cum plió sino en parte con el deber que 
tenia en el dia en que se profirieron en este sitio expresiones que se 
consideraban ofensivas respecto á una Autoridad de provincia. E l 
Sr. M inistro de la Gobernación en sentir del Sr. González Brabo te
nia otros derechos que sostener, añadiendo que siempre debe respon
der el Gobierno en este sitio de todos los cargos que se dirijan con
tra las A utoridades, saliendo en defensa su y a , poniendo todos los 
medios hasta conseguir, como S. S. d ijo , que se hubieran retirado las 
palabras que se hubieran considerado ofensivas. L a  mism a idea ha
bia manifestado el Sr. Benavides de una m anera menos directa, pe
ro demostrando que el Gobierno debe ser solidario de los actos de 
la Adm inistración.

Pues yo  preguntaría al Sr. González Brabo en el caso de refe
rirse aqui* un hecho particu lar, es decir, un hecho m arcado, un 
hecho que no era del m om ento, sino que habia ocurrido hace siete 
ú ocho años, un hecho en que solo de una manera indirecta podia 
tenerse noticia de é l,  y  que se rozase con el ejercicio de las funcio
nes públicas de parte de la A utoridad , un hecho do esa clase de 
que no tuviera S. S. n o tic ia , porque nosotros confesamos que la 
prim era que tuvimos del hecho que dio m otivo á esta cuestión fue 
la que se nos dio por el Sr. Diputado que interpeló , ¿qué diría el 
Sr. González Brabo en nombre de la A utoridad? D iria sin duda 
que el hecho no seria cierto , que el Sr. D iputado habria sido m al 
informado. Nosotros también lo hemos dicho. Pero 120 tenia noticia 
del hecho y  era m arcado, y  el Diputado que lo habia expuesto su
pongo que insistiera en el y en su certeza, ¿tornaría el Sr. Gonzá
lez Brabo la responsabilidad de un hecho particular de una A u tori
dad para que el Gobietno respondiese de é l?  No es posible que 
S. S . ‘ lo hiciera ni nadie; de consiguiente estaba im posibilitado de 
hacer lo que dice, y  no cabe de ningún modo haber defendido mas 
á la Autoridad por otros medios de los que se anunciaron por el se
ñor Ministro de la Gobernación.

Sigam os, señores, la historia de este asunto, en el c u a l,  s ise  
trataba de buscar los medios de extraviar la cuestión y  de venir á 
1111 punto en que no se supiera la resolución que to m ar, tal vez se 
hayan equivocado. A qui hemos oído al Sr. Benavides defender el 
dictamen de la m inoría por los medios que el Congreso ha podido 
conocer. Hemos oído al Sr. González Brabo defender el dictám en 
por otros m edios, y  diciendo : tengo el convencim iento de que he
mos venido á una situación tan triste , que si antes algunos D ipu
tados hablan pensado conciliar el dictámen de la m ayoría con el 
de la  m in o ría , ahora era absolutamente im posible ; de m anera , se
ñores, que lo que es im posible es conciliar los argumentos del señor 
González Brabo con los del Sr. Benavides.

Y  por ú ltim o , y  para coronar la  obra , se levanta el dia de 
hoy la voz elocuente del Sr. R íos Rosas , atacando y  haciendo re
cuerdos históricos, y  presentando consideraciones im portantes, de 
las cuales, no -temo decirlo, pues estoy seguro de que de ningún 
modo lo rechazará su autor, se desprende que si al fin del dis
curso del Sr. R íos Rosas se pusiera como consecuencia el voto de 
S. S., seria , no el de aprobar el dictámen de la m inoría, porque seria 
sobre absurdo hasta risible. De todo cuanto ha expuesto el Sr. R ios 
Rosas con ese cúmulo de razones, con la  oportunidad de las citas, 
con esc escogimiento de consideraciones, lo que se deduce es que el 
Sr. Rios Rosas aprueba el dictámen de la  m ayoría hablando en 
favor del de la minoría.

E n  cambio el Sr. Ríos Rosas ha tenido buen cuidado de d ir i
g ir  ataques del mismo género, hasta el punto de querer hacer al Go
bierno responsable de la cuestión que aqui se agita y  del estado en 
que estamos.

Señores, que se censure al Gobierno, que se le ataque por no 
ser explícito en esta cuestión, aunque creo lo ha sido, que se su
ponga que el Gobierno ha tenido opinión y  ha insistido en e lla , y  
sobre esto se fulm inen contra él dardos punzantes, lo comprendo. 
Pero lo que no puedo comprender es que ya  que se haga no se ten
ga en cuenta que el Gobierno no ha tenido responsabilidad , n i ha 
tenido la in iciativa en este asunto, porque ha manifestado en qué 
sentido se prestaba á que la cuestión se tratase.

Por un lado, señores, digámoslo con claridad , al Gobierno se 
le hace un cargo duro porque manifestó el dia prim ero que se tra
tó de esto , que no era de manera alguna de opinión que tomase 
p arte , si bien los individuos manifestaron lo que pensaban, y  lo 
que pensaban era que convenia que se tratara de esta cuestión.

Por otro lado el Sr. Pu.os Rosas ha dirigido otro cargo menos 
fuerte al Gobierno, porque algunos M inistros de la Corona dijeron 
cuál era su opinión en este punto, suponiéndola c interpretándola 
á su manera. De modo, señores, que se dirigen cargos porque toma
ban parte, cargos porque manifestaban su opinión; es decir, que se 
dirigen por todo cargos duros al Gobierno. ¿Se quiere decir que se

aprovecha esta cuestión, esta circunstancia  ̂para que el banco azul 
que se dice está desierto, lo quede? No lo digo, señores, para im 
pulsar por esto el voto de la m ayoría , porque puede votar cada uno 
libremente lo que quiera. Lo que 110 quiero son cuestiones de ese 
género, pues no rehuyo de ninguna manera la cuestión, y  en la 
cual se pronuncie el Congreso entero contra el Gobierno si no tiene 
confianza en é l; pero, repito, que 110 quiero golpes de esta c lase; ni 
une pase desapercibidamente que se prepara al Gobierno 1111 asunto 
de esta especie sin que el Gobierno sepa que está en este sitio. (J3 ieny 
óien.) ¿Que razones lie dado yo para que se crea que soy hombre que 
me valgo de subterfugios? (Los Sres. González Brabo y  otros piden la 
palabra°, diciendo e.l prim ero: Entrarem os en ios subterfugios.)

Entre S= S. en lo que guste.
No sé si es propia la palabra subterfugios ; pero es dicha senci

llam ente, y no se dirige á nadie. ¿Qué razón, qué derecho hay en 
esos señores para creer que yo esquivo las cuestiones? ¿Qué razón h ay 
para creer que yo rehuyro manifestar la opinión del Gobierno? Por 
lo que pudiera pensarse por algun os, y  no me refiero á estos seño
res, sino por las interpretaciones que pudieran inducirse; el Gobier
no no manifestaba en esta cuestión la opinión que tu v ie ra , no por 
miedo del resultado que pudiera causar, pues el M inisterio no tie 
ne ese miedo de ningún modo. Bajo ese supuesto, entiéndase que no 
seguiría en estos bancos un instante sin las consideraciones p a rla 
mentarias.

Si el Gobierno en este asunto ó en otro cualquiera perdiera la 
confianza del Parlam ento , creería que la razón estaba de parte de 
este , salvando siempre lo que debe respetar y  salvar todo Gobierno, 
que os dejar la  resolución á S. M ., porque es á quien compete.

L a proposición del Sr. Olózaga encierra una cuestión grave é 
im portante; asi lo hemos todos reconocido. E l  Gobierno lo ha m a
nifestado ya que esta cuestión es grave , como que es la causa , no 
solo del M inisterio actu a l, sino de todos los M in isterios, y  es, se
ñores, una cuestión mas alta y mas elevada que una cuestión m i
nisterial ; pero si se llevara hasta su últim a consecuencia, vendría á 
ser ele interpretación de un artículo constitucional, y  en el terreno 
de los principios pudiera venir á parar en la modificación ó aclara
ción de un artículo constitucional; porque el Gobierno dijo que esta 
cuestión no era im portante como cuestión m in isteria l, ¿p o r  eso se 
dirigen ataques al M inisterio ?

E l  Gobierno creyó que esta cuestión debia tratarse como lo 
creyó la m ayoría del Congreso, en cuyo sentido se pronunciaron 
todos, aunque fuera porque se presum iera que la  opinión de los 
Ministros estaba en contradicción con la  recta y  genuina inteligen
cia del artículo constitucional que consagra la invio lab ilid ad  de 
los Diputados. Hasta esto quiero suponer. E l resultado es que fuera 
por esto ó por otra causa , el Congreso entero, unánim e creyó en 
aquel momento que la cuestión se debia tratar. Pues el Gobierno 
que creyó esto m ism o, que no rehuyó el debate, comenzó por decir 
que se tomara en consideración la proposición ; se votó en ese senti
d o , y  votaron los M inistros que tienen voto en este Cuerpo. No 
creo , señores, que por esto se hizo el Gobierno reprensible de ma» 
ñera alguna.

Se ha exam inado después la cuestión por una com isión , la 
cual se ha divid ido para presentar dos dictámenes diferentes. E l 
dictám en de la  m inoría se ha defendido por parte de uno de sus 
dignos autores, por el Sr. B en avid es, el cual m anifestó que era in 
diferente cualquier partido que se tomara respecto á este dictám en, 
pues decia que podia desecharse ó aprobarse eí dictám en ó que po
dría no hacerse n ad a, pero en ese dictámen de la  m inoría de la co
misión , que ha sido calificado ya por todos los que se han opuesto 
á él en cuanto á su form a, ¿no  se propone que se exam ine la cues
tió n ? Desde lu ego , señores, pues, se propone que se apruebe la 
proposición del Sr. O lózaga, y  por consiguiente que se nombre una 
comisión que proponga los medios de dejar com pletamente á salvo 
la invio lab ilid ad  de los Sres. D iputados, y  yo no concibo que 
después de apoyar ese voto particu lar se hagan cargos al M inis» 
terio ni á nadie porque se haya traído la cuestión al punto en 
que se. h a l la , y  sin embargo el Congreso ha oido estos cargos se
veros fundados precisamente en esto.

Después de esto los señores que han defendido el dictám en de 
la  m inoría han ven ido  á parar á una conclusión, á la conclusión de 
que este dictám en debe desecharse, porque en él se propone que se 
aleje y  no h ay necesidad de hacer nada ; y  cosa singu lar , señores, 
el dictámen de la  m inoría de la  com isión, fuera de las form as y  
fuera de sus tendencias, propone lo mismo que se expresa en el dic
tamen de la m ayoría ; esto e s , que se nombre una com isión que 
exam ine la cuestión. L a  m anera, las formas y  las tendencias podrán 
ser diferentes, yo creo que lo son ; pero en enanco al fin de que ha
ya  una comisión que exam ine este asunto, están conform es, y  «pe
sar de esto , los autores de la m inoría de la comisión que han ha
blado sobre este pu n to , y  los que han defendido este dictám en, au n 
que no sean sus autores, han venido á concluir en últim o resultado 
con q u e, no solo no se debe hacer nada , sino que ni aun conviene 
hacerlo, porque el hacer que la cuestión haya tomado estas propor
ciones, es por sí solo un ataque que se hace á la in v io lab ilid ad  de 
los Sres. Diputados consignada en la  Constitución ; y  este ataque á 
la invio labilid ad  de los Sres. Diputados es el cargo que se ha d ir i
gido al G obiern o, y  por esto se inculpa al Gobierno, de m anera 
que el Gobierno que sostiene que se abra un debate, solicitado ya  
por otro Sr. D iputado, por el autor de la proposición que ha m oti
vado estos dictám enes, que el Gobierno que sq conformó con lo que 
parecía que era el voto unánim e de toda la C ám ara, que el G o
bierno que accedió á lo que se creia que todos deseában, es ahora 
el que hace una cosa inconveniente ; y  el que ataca la in v io la b ili
dad de los Sres. D ipu tad os, el autor de la proposición que ha ori
ginado este voto p a rticu lar, y  los que lo apoyaban en un momento 
sin duda de efervescencia y  cíe cierto calor, y  la m ayoría de la Cá
m ara, que acogió la proposición y  acordó que se tomase en conside
ración , todos estos señores están en otro caso. Y  ciertam ente, seño
res, que yo  reconozco que están en otro caso, porque los M inistros 
nos encontramos en otra situación, y  no hay en la  Constitución con
signada invio labilid ad  alguna para el M in isterio , como la hay 
para los Sres. Diputados, sino que para el M inisterio hay* respon
sab ilidad , que se les puede exigir por sus actos.

Y o ,  señores, me veo en un conflicto m uy grande en esta cues
tión. be pedirá tal v e z , se dirá y  se exig irá  del Gobierno que m a
nifieste su opinión acerca de si el debate ha de seguir ó no , y  esto ya  
se ha pedido y  se ha hecho una inculpación sobre ello ; pero tal es 
en este punto el conflicto que yo no puedo contestar, y  daré la ra 
zón de por qué no puedo contestar.

Si el Gobierno , señores , dice que está conforme en que no siga 
el debate , se dirá que el Gobierno no tiene opinión en esto , que 
abdica , y  que en ^estas m aterias como en todas el Gobierno debe 
m anifestar su opin ión , y  su opinión decididam ente como Gobierno, 
porque no se distingue nunca en los que componen el M inisterio  su 
in d iv id u a lid a d , ni si emiten su o p in io n  como G o b iern o , ó como 
Senadores ó Diputados. S i el Gobierno dice que el debate siga , per
manece en parte el cargo que se dirige al Gobierno de q u e ’ ataca 
nada menos que á la Constitución del Estado, porque consiente que 
se trate una cosa que con solo tratarse se vulneran Jas garantías de 
invio labilidad que la Constitución concede á ios Sres. Diputados.

E l  Congreso espero que m editará sobre esto , y  no dudo apro
bará el que yo  no conteste á este punto , á esta especie de excitación 
que se me ha d irig id o , porque me parece que cualquiera que sea la 
contestación que diera el G obierno, tendría el resultado que acabo 
de decir.

Ahora o iré , señores, algunas palabras que creo no serán per
didas ni estarán m al recibidas acerca del fondo de la cuestión.

Y o  creo , señores , que en esta cuestión hay dos aspectos , bajo 
los cuales puede considerarse el aspecto de como debe entenderse la 
invio labilidad de los Sres. Diputados y  Senadores, que está consig
nada en la C onstitución , atendidos los términos en que está escrito 
el artículo constitucional: y  el aspecto de cómo debe entenderse la  
invio lab ilidad  de los Síes. Diputados y  Senadores en principio y  
teoría , según lo que es , lo que debe ser y  según lo que conviene 
que se a.

Para tratar esta cuestión tengo que comenzar por lo ú ltim o: ta l 
es la situación del Gobierno en este asunto, pues se ve en la nece
sidad de invertir el orden para anunciar ideas, que si se em itieran 
antes de hacer otras m anifestaciones, pudieran producir jcargos como 
los que ya  ha producido la cuestión de la inviolabilidad.



La inviolabilidad , SéñorefS, está consignada en la Constitución; 
nunca lo liemos negado, n i hemos tratado de restrin girla  : que la 
in v io lab ilid ad  es indispensable, tampoco lo hemos desconocido; esto 
lo hemos confesado siem pre que hemos hablado de este asunto; pe
ro sentado esto, ¿110 seria conveniente adoptar cualquiera correctivo, 
sea el eme fuere, para el abuso que se haga, 110 de la  invio lab ilid ad , 
porque "de la invio lab ilid ad  no puede abusarse, pero á la sombra de 
la  in v io la b ilid a d , y  bajo el am paro de esta, si podría abusarse de 
otra cosa? ¿N o  podria haber un correctivo para los abusos, que pu
diera concillarse con la libertad que todo Diputado tiene de em itir 
su o p in ión , con la libertad que para esto debe tener y  que está 
consignada y  garantida y  debe estarlo en la  Constitución ? C u al
quiera abuso que pudiera haber, ¿no  seria conveniente , no sena lo 
m ejor que se corrigiera ?

E l Sr. M inistro de G racia y  Ju stic ia  lo ha m anifestado ya  , y  
yo lo digo ahora : ¿ no seria mas conveniente el que per los medios 
efue se acostumbra en estos Cuerpos se adoptase el correctivo , ejer
ciendo este derecho la Asam blea m ism a del modo que juzgue opor
tu n o, porque yo no creo que esos abusos deben de ir á ser juzgados 
por los Tribunales , ni tampoco seria conveniente hacerlo con for
mas ju d icia les, porque entiendo que la Asam blea no debe consti
tuirse en trib u n a l?

E i  Sr. O L O Z A G A  : No es eso lo que S. S. dijo en otra ocasión; 
y  para que el Congreso se convenza, pido que se lea este párrafo dei 
discurso de S. S. que m otivó m i proposición.

( E l  Sr. Olózaga indica las palabras que pide se le a n , y  un 
Sr. Secretario las lee.)

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M in is
tros : E l  Congreso me dispensará ai dar algunas explicaciones sobre 
la  m anifestación dei Sr. Olózaga. S. S. se ha anticipado, y  por esa 
razón sin duda no ha percibido bien io que yo he d icho, y  ha pe
dido y a ,  ó la retractación, ó el voto de censura del Congreso sin 
duda.*Ya he d ich o, señores, y  todos lo han oido , que hay dos as
pectos bajo los cuales puede considerarse : uno de lo que es , ó de 
la inteligencia que debe darse ai artículo constitucional tal como 
está escrito ; otro de io que debe ser, de lo que conviene que sea la 
invio lab ilidad  de ios Síes, Senadores y  Diputados para ejercer sus 
funciones con la  libertad que es necesario que tengan.

Contrayendo la cuestión bajo este aspecto , y  advirtiendo que 
me veia en la  necesidad de in vertir  ei orden para decir ciertas co
sas que de otro ruedo ta l vez darían ocasión á ataques como los que 
va  se han dirigido al Gobierno , princip ié considerando cómo es la 
in v io la b ilid a d , cómo debe de ser y  cómo conviene que sea. Esto, 
señores, lo volveré á decir sin temor de tener que retractarm e, pues 
respecto al voto de censura 110 lo decidirá el Congreso.

E sta , señores, es m i op in ión , y  creo que nunca he dicho lo 
contrario , y  esto me parece que sostendré siempre , porque en estas 
materias será d ifíc il que nos convenzamos unos á otros; y  no creo 
ademas que haya nadie que trate de convencerme acerca de que eso 
no debe tratarse en los Tribunales ordinarios, y  sí solo en la  A sam 
blea m ism a, y  eso fuera délas form as judiciales y  sin constituirse co
mo T rib u n a l ; y  eso lo digo , no por librarm e del voto de censura, 
si ese voto estuviese justificado por lo que he dicho, sino porque 
asi lo ereo conveniente. Y o ,  señores , no pido perdón, y  mucho me
nos en una m ateria de esta im portancia , en la que por centésima 
vez digo que la cuestión m inisterial desaparece com pletam ente.

Y o , señores, creo que en esta cuestión se debe decir lo que se 
s ien te, y  añado, conform ándom e en esto con la opinión y  las m a
nifestaciones que he oído á los Sres. Diputados que han defendido 
ei voto de la m inoría y  á los que han hablado en contra, la  A sam 
blea puede tomar las medidas que crea convenientes en el caso de 
que el D iputado, abusando de la libertad que tiene, lo haga hasta 
un punto que merezca un correctivo, y  que estas medidas que no 
deben de ninguna manera considerarse como censura, puedan lle 
gar hasta la exclusión, de lo cual ha habido ejemplos dentro y  
fuera de E spañ a, la cual es la m ayor pena que puede imponerse.

Sentado esto, creo de m i deber m anifestar que si una persona 
que no perteneciera a l Congreso se viera ofendida por una m an i
festación hecha aqui , ¿no seria la m ayor satisfacción á que pudie
ra aspirar la  que resultara de un acuerdo del Congreso en que se 
dijera que esa "manifestación 110 podia perjudicarle ? Pues esto es, 
señores, lo que yo creo y  lo que creemos todos los ind ividuos clel 
Gabinete.

Pero ahora viene la  segunda parte de la cuestión, y  lo que 
h ay  aqui que tratar es si esto se ha de consignar en alguna parte, 
porque n i está consignada en ninguna le y  n i en el reglam ento del 
Congreso. Y o  creo, señores, que en el princip io  de esta discusión, 
esa opinión no estaba form ada con seguridad , y  esto no es es tra
bo porque es una cuestión que salió súbitam ente.

Yo', señores, creo que la opinión em itida por los M inistros de 
la  Corona no es una opinio.11 tan absurda y  tan inconstitucional 
como ha querido presentarse; y  si en efecto fuera tan grave como 
quiere sostenerse, no tendría mas remedio que someterse á sus re
sultados, porque yo declaro que en m i verdad y  en m i conciencia 
no puedo decir que está consignado en la Constitución y  en el re
glamento todo lo que los Sres. Diputados han manifestado.

H ay otra cosa en la  cual lie tenido una opinión , que por mas 
que haya sido atacada, me veo en la necesidad de m anifestar que 
no puedo retroceder en e lla , y  esLa opinión es la de que pueden 
proferirse aqui opiniones que puedan ofender á una persona de den
tro ó fuera del Congreso, y  que puede esta ofensa hacerse de tal 
m anera, exponiendo y  aseverando hechos que sean ofensivos para 
atruelia persona, y  que 110 puede decirse en buena razón sin que 
repugne al buen sentido que aquello que se habla sea una opinión 
ó un voto.

Y o , señores, admiro el que se diga que aqui no hay mas que 
opiniones y  votos, y  que no puede haber in jurias n i calum nias de 
ningún género. A i  decir esto yo  creo que se confunden dos cosas, 
á la  vez, que estoy conforme en que el deslinde de lo que son opi
niones y  votos, y  de lo que puede constituir un delito , es tan difí
cil que no puede someterse á los Tribunales ordinarios.

A  m í no me parece posible que haya una sola persona que, si 
aqui se dijera en una ocasión, fu lano de tal ;ha cometido un 
asesinato en esta ó la otra parte, dijera que esto era una opinión 
ó un voto , porque esto no se podria sostener; otra cosa seria si 
para exponer su opinión manifestase hechos que estuviesen de tal 
manera unidos con e lla , que si se tratase de hacer separación se 
fa ltara á la  invio lab ilid ad . Estas consideraciones pues son las que me 
lian hecho á m í decir que había otras cosas que no eran opiniones 
ni votos; y creyendo yo como creo que no hay nada decidido para 
esos casos, he m anifestado m i opinión respecto á este punto.

Vam os ai origen y  al motivo de la disposición que se halla 
consignada en la Constitución española lo mismo que en la de otros 
países acerca de la in vio labilid ad  de los miembros de las Cámaras, 
y  vamos á exam inar la causa de no haberse consignado lo que yo 
creo que falta. Se consigna como principio la invio lab ilid ad  de los 
Sres. L im itados y  Senadores, principio que nosotros no hemos im 
pugnado y  que le creemos necesario, porque sin eso no tendrían la 
independencia necesaria para em itir sus opiniones y  para poder 
constituir uno de has poderes independientes del Estado; pero yo 
creo , señores, que los autores de estas Constituciones, igualm ente 
que ja Constitución del año 12 que consignaron este principio y  
que en una ú otra form a ha pasado á las Constituciones sucesivas, 
no comprendieron ó no tuvieron presente que pudiera abusarse de 
la libertad que tienen los individuos de los Cuerpos deliberantes 
hasta el punto de cometerse delitos en el caso de que pudieran aqui 
hacerse manifestaciones ofensivas á funcionarios públicos y  á perso
nas particulares , y  este es cd m otivo á mi modo de ver de que no 
se baya adoptado una determinación sobre esfe punto.

Esta creencia que yo tengo ht considero fundada en que como 
en estos Cuerpos se trata de hacer las leyes y  ele cuestiones esencial
mente políticas , no se ocurrió que pudiera haber abuso en la em i
sión de esas opiniones, porque al tratarse do la formación de las le
yes no pudo creerse que se abusara hasta el punto de ofender á per
sona alguna , y  en las cuestiones políticas en croe se trata cle.l exa
men de todos los actos del Gobierno y  de sus funcionarios no se 
consideró que pudiera tener lugar ninguna manifestación que fuera 
fá c il m irarla como injuria ó calum nia , porque ai censurar sus ac
tos lo hacían en cum plim iento de un deber, y  210 hay en efecto en 
esto in juria  n i ca lu m n ia , como no la h ay en el Ju ez  de que nos ha 
ha hablado el R ios R osa?, n ¡ en el A lcalde nj en el Guardia ci

v il, y como lío la hay en el caso de Ulpíano, que también noá ha
citado S. S. , y  que se hace jure potestaíe.

U n acto cualquiera del Gobierno y  de cualquier funcionario 
p ú b lico , los D iputados están en el caso de exam inarlo y  censurarlo; 
y  como que en esto 110 puede haber lu juria  n i calum nia , no se ha 
ocurrido á nadie que tenga lu gar este abuso, con tanta mas razón, 
cuanto que es necesario reconocr que esos casos no han ocurrido.

E l  Sr. Benavides nos dió la prueba mas evidente de lo que vo y  
manifestando , pues contestando al Sr. Escud ero , que preguntaba si 
era lícito traer aqui hechos de la vida p r iv a d a , S. S. se levantó y  
dijo con mucho calor que eso no era lícito  , y  eso mismo que sintió 
el Sr. Benavides a y e r , eso mismo sentimos nosotros sin excepción 
alguna , y  en eso estamos conform es; pero preciso es convenir tam 
bién que ni en la Constitución ni en el reglam ento hay ninguna 
disposición relativa á este objeto.

Ahora b ie n , señores, necesario es, ó bien adoptar alguna dis
posición que llene ese v a c ío , ó dar por supuesto que ya  está re
mediado por la jurisprudencia del Congreso. Hasta aqui hemos per
manecido con la invio lab ilid ad  sancionada en la Constitución, tal 
como se h a l la , y  sin tener en cuenta que pudiera abusarse de ella: 
es conveniente que sigamos asi, y  que si alguna vez ocurre algún 
caso , se atienda á é l , ó es menester que se llene ese vacío de la  m a
nera que se pueda.

Con esto, señores, me parece que he contestado á las observa
ciones del Sr. Pidos R o sa s , y  solamente me restan ya  que decir 
ciertas palabras acerca de lo que S. S. ha m anifestado sobre la le 
gislación c iv i l ,  tom ándola desde las leyes de las doce T a b la s , res
pecto á lo cual debo m anifestar á S. S. que es cierto que la  le
gislación romana no perm itía la acción de in juria  ó de calum nia 
contra lo que se hacia jure poiestctíe ; pero dentro de esa facultad no 
estaba el que pudiera abusarse, y  habia remedio cuando el abuso era 
resuelto y  manifiesto, y  asi sucede en iodos los casos en que el 
Ju ez  cum ple con su deber en que tampoco se da esa acción de in ju 
ria y  de calum nia ; pero otra cosa seria si el Juez asentara un he
cho que no tuviera conexión con la causa , que no pudiera tratarse 
en ella , porque en ese caso estaida sujeto á responsabilidad, de m a
nera que las observaciones del Sr. Ivios Rosas no prueban absoluta
mente nada contra lo que estoy diciendo, pues nadie ha dicho ja 
mas que por io que m anifiesta un Sr. Diputado ó Senador que tenga 
relación con el desempeño de su cargo, aunque sea equivocado y  
aun cuando forme un juicio conocidamente erróneo, pueda haber res
ponsabilidad, pues solamente se ha dicho que la manifestación ó ex
posición de hechos ofensivos que sean manifiestamente inconducentes 
en la cuestión, y  que no tengan relación ninguna con e lla , no de
ben de ser perm itidos, y  que para este caso es necesario el correctivo.

Hechas estas observaciones, yo debo m anifestar que el Gobierno 
entiende que esta es una cuestión mas elevada y  mas alta que la 
cuestión m in isteria l, y  que el Gobierno ha expuesto y  expondrá su 
opinión sin prejuzgar de ninguna manera la resolución que el Con
greso crea mas conforme ; pero de todos modos el Gobierno no pue
de menos de oponerse al dictám en de la m in o ría , porque no cree 
que es el medio mas á propósito para resolver la  cuestión por la 
form a en que se h a lla  redactado ; ademas de que los cargos que se 
han dirigido al Gobierno y  los comentarios que se han hecho por 
los señores que han defendido ese dictám en, obligarían siempre al 
Gobierno á oponerse á que este voto se tome en consideración.

E l Sr. G O N Z A L E Z  B R A B O : Debo m anifestar, señores, que 
el Sr. Presidente dei Consejo de M inistros ha padecido una equivo
cación al m anifestar que sin duda se quería aqui traer de una m a
nera mas ó menos embozada una cuestión m in isteria l, con objeto de 
que esos bancos quedasen desiertos; porque no ha podido ser, ni ha 
sido ese ei propósito de los que han tomado parte en este debate, 
asi como tampoco el dar un voto de censura, porque si tal fuera 
nuestro deseo, lo m anifestaríam os francam ente. Y ,  señores, lo que 
nos ha hecho tom ar parte en la cuestión es la idea em itida en este 
sitio de que los Sres. Diputados podrían ser conducidos á los T r i 
bunales por lo que aqui m anifestasen que pudiera constituir un 
delito.

E l  Sr. Olózaga sostenía la invio lab ilid ad  de ios Sres. Diputados 
contra la  idea em itida por el Gobierno de que podían ser llevados 
ante los Tribunales , y  al entrar en el fondo de este debate e l se
ñor M inistro de la Gobernación dijo lo siguiente. (Leyó.)

¿ Y  qué opinión era esta? Esta opinión era que la  conducta del 
D iputado no es censurable sino por la Cám ara á que pertenece: y  
si entonces hubiera sido confesada esta opinión por ei Sr. Presidente 
del Consejo de M inistros como lo ha sido h o y , no hubiera habido 
lu gar á este debate.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M i
nistros: Señores, me parece que m is palabras no pueden haber 
dado lugar á creer que yo haya podido atribu ir á m otivos particu
lares y  de Ínteres personal la conducta de los Sres. D iputados, ni 
sus opiniones, n i sus votos. Estoy seguro de que no se hallará ni 
una sola expresión en la cual pueda apoyarse ei Sr. González Brabo 
para fundar la mas m ínim a sospecha de que yo haya pensado que 
S. S. se proponía reem plazar á los actuales M inistros. Esto no ha 
estado ni en m is palabras n i en m i intención.

Lo que yo he dicho con toda sinceridad es que el Sr. González 
Brabo ha dirigido cargos gravísim os ai M in isterio , que el Sr. G on
zález Bravo atacaba al M in isterio , y  que el Sr. González Brabo se 
habia fundado en hechos para obrar de esta manera ; y  yo puedo 
m uy bien creer que el que dice en un Parlam en to , respecto de un 
M inistro ó M inisterio , que lia cum plido en parte con 1111 deber, pero 
que íe queda por cum plir lo p rin c ip a l; que el que m anifiesta la opi
nión de que falta á un deber im portantísim o, ei que dice que ios 
M inistros han anunciado aqui su opinión particu lar, cuando en su 
concepto no pueden hablar nunca de ese m odo, porque deben ha
cerlo siempre como Gobierno ; ese, digo, puedo creer que hace cargos 
al M in isterio , que ataca al M inisterio. Esto es lo que he dicho, asi he 
calificado á S. S . : sus intenciones no está en mis atribuciones ei ca li
ficarlas.

Y o  creo desde luego que lo mismo las intenciones del Sr. G on
zález Brabo que las de todos los demas Sres. D iputad os, son las 
mas nobles y  justas. Creo que S. S. ha atacado ai M in isterio , y  que 
la consecuencia de esto seria que el M inisterio no debería existir si 
estuviera en las atribuciones de S. S. el reem plazarle. Pero esto se 
puede decir con la intención mas sana y  mas noble : por consi
guiente yo 110 he hecho ninguna ofensa ni á S. S. ni á nadie. Creo 
que á probar esto era á lo que el Sr. González Brabo tendía en su 
discurso.

E l Sr. RÍO S R O S A S : Señ ores, jamas como en este momento, 
después de las explicaciones del Sr. Presidente del Consejo de M i
n istros, en las cuales creo que habrá com prendido á cuantas per
sonas hayan podido considerarse a lu d id as, jam as, repito , tenia m e
nos necesidad de d irig ir  m i voz al Congreso. Me lim itaré pues á 
rectificar.

Me ha inculpado el Sr. M inistro de contradicción y  de incon
secuencia por haber defendido el voto p articu lar, y  defendido de 
una m anera demasiado fuerte. Debo ante todo exp licar al Sr. M i
nistro cuáles han sido los motivos que me han m ovido á ello. ¿Qué 
es lo que se discute aqui en este momento? ¿E n  qué nos ocupamos, 
sobre qué versa la discusión? Sobre un trám ite de la comisión. E i  
Congreso asi lo conoce: el Gobierno y  la m ayoría de la com isión 
pueden estar de acuerdo en que se vote este trám ite ; pero lodos pue
den tener diferentes m otivos para desear esta votación. Y o  quiero 
que se vote la cuestión en el sentido de la m inoría de la comisión, 
porque creo que en nada se ataca á la invio labilid ad  de los D ipu 
tados. Cuando voten otros Sres. Diputados no sé en qué sentido vo
tarán , ni tampoco cuando vote el G obiern o; pero en fin , los aue 
voten el dictám en de la m ayoría de la comisión Jo votarán en el 
sentido de que se puede encausar á los Diputados. Vea pues el señor 
Bravo M uriilo  cómo todos podemos defender nuestras opiniones sin 
que se note esa inconsecuencia que se dice.

E l Sr. B R A V O  M U R IL L O , Presidente del Consejo de M inis
tros : Y o  110 he aludido á las intenciones ni á los m otivos que pu
dieran tener ios Sres. Diputados para defender el dictám en de la 
m inoría , y  no sé cómo el Sr. R íos Rosas lia podido hacer tai supo
sición cuando yo  he dicho que los motivos son nobles : asi lo he di
cho , y  no creeré nunca, y  no lo creo ahora, que los señores que 
apoyan ese voto lo hagan con la  intención de ven ir á ser M inistros; 
pero sí creo que puede ser por otra cosa, para que los Ministros que 
están aqui no lo estuvieran, porque no veo que haya una intención

tan sana qué no se dirija á hacer que se deje este puesto para qué 
entraran otros. Esto lo creo. H ay otros Diputados que hacen la  
oposición al Gobierno para que se efectúe un cam bio, pero no con 
la  intención de ocupar este puesto , porque no esperan ser M inistros.

Y o  no lie d ich o, ni he tenido intención de d e c ir , que los dis
cursos pronunciados por el Sr. González Brabo y  por ei Sr. R ios 
Rosas hayan sido con esa intención ; no he hablado en este sentido, 
sino diciendo que en ellos se han dirigido graves cargos al G obier
no. Creo que esto no puede tener la interpretación que le ha dado 
el Sr. R ios Rosas.

E l Sr. R IO S  R O S A S : Dos palabras r.ada mas. Y o  no hubiera 
traído la cuestión al terreno á que la ha traído el Sr. B ravo  M u ri-  
11o. Y o , para la  tranquilidad de S. S. y  de los demas individuos 
del P arlam en to , voy  á m anifestar francam ente m i opinión sobre 
este punto. Y o  creo que en esta cuestión no h ay  m ira personal de 
ningún género ; y  ei que tras de ella  vea ese fantasm a, estará en un 
error gravísim o , creyendo que por una cosa tan pueril y  pequeña 
se habia de provocar una cuestión tan grave y  tan elevada.

Sabe m uy bien el Congreso que yo  he estado tranquilo  tres años; 
después un año ; después de ese año , si es menester , silencio.

E l  Sr. O L O Z A G A  : E l  Congreso sabe que los ind ividuos de la  
comisión que han firmado el voto particu lar, tienen preferencia so
bre los demas que han pedido la palabra. A ntes de entrar á con
testar á las alusiones que se me han hecho, debo justificar el dere
cho de todos á ser oídos en esta cuestión. Dice un articulo del re
glam ento. (Lee.) ¿Q ué quiere decir esto? Que los demas Diputados 
tienen el mismo derecho que la com isión después de esta.

E l  Congreso recordará que el Gobierno rem itió los anteceden
tes que yo  pedia, y  que se acordó quedasen sobre la mesa; y  á pesar 
de lo que en ellos aparecía no se pasó adelante, si bien fue preciso 
traer aqui esa cuestión en vista de las palabras pronunciadas por el 
Sr. Presidente dei Consejo de M inistros y  el Sr. M inistro  de la  G o 
bernación. Presenté mi proposición , la ap o y é , se vo lv ió  á em itir  
por el Sr. M inistro de la Gobernación la misma opinión que ya  ha- 
Liamos oido antes acerca de la in v io lab ilid ad  de los D iputados, y  
hoy al discutirse ei dictam en de la m inoría se condenan esas p a la
bras por el Sr. Presidente del Consejo de M inistros.

L a autorización no se pide ahora , decía el Sr. Presidente dél 
Consejo de M inistros : cuando se pida , el Congreso, que es el único 
juez en esta parte, verá si la ha de conceder ó no ; es decir , que S. S. 
sienta ya  como principio que los Diputados son justiciables por las 
m anifestaciones hechas én este sitio ante los T ribu nales ordinarios. 
V ea el Congreso lo que acerca de esto dice la m ayoría de la com i
sión: (Lee el dictám en de esta.) L a  m ayoría conviene en que las doc
trinas del M inisterio son peligrosas ; y  señores, si no hubiese habido 
en los Diputados tanta abnegación , ¿ qué se hubiese hecho de esta 
garantía tan esencial del cargo de D ip u tad o , que no puede menos 
de existir en todas partes donde haya Gobierno representativo, que no 
puede menos de existir en E sp añ a? E l Sr. Presidente del Consejo 
sabe m uy bien que los que se presentan como acusados no son cu l
pables hasta que un T rib u n a l lo declare asi. Dijo S. S. que en su 
concepto las palabras dei Sr. D iputado Ortega tenían necesidad de ab
solución. S. S . , ó ha de sostener lo que entonces d ijo , ó ha de re 
tirar sus p a lab ras, ó ha de recibir un voto de censura de parte de 
la m a y o ría , cuyo dictám en está bastante exp lícito  : á m í me es 
com pletamente indiferente. Escoja el M inisterio entre la  condena
ción del voto p a rticu lar , ó la condenación del voto de la  m ayoría.

E i  Sr. P R E S ID E N T E : Esa no es a lu s ió n , Sr. D iputado.
E l Sr. O L O Z A G A : Me estoy defendiendo del cargo directo del 

Sr. Presidente del Consejo de M inistros. R ep ito  que la  m ayoría verá 
si ha de conservar su confianza á M inistros que en m ateria tan 
im portante sientan doctrinas tan p erju d ic ia les, ó si han de recibir 
sumisos las ideas que quieren im ponérseles.

Muchos Sres. JJlp u la d o s : A  v o ta r , á votar.
E l  Sr. E S C O S Ü R A : H ubiera deseado hab lar para rectificar y  

contestar á alusiones personales, pero lo haré en el curso del debate.
E l  Sr. O R T E G A : Puesto que ha de continuar la  discusión, me 

haré cargo después de las alusiones personales.
Leido el dictámen de la m inoría de la com isión , se declaró que 

la votación fuera nom inal.
Verificada esta , quedó desaprobado el dictám en por 155 votos 

contra 85 en la form a siguiente :

Señores que dijeron no :

Hurtado, M alvar, B ravo  M u riilo , B ertrán  de L is , González R o 
m ero, L ersu n d i, Escudero (D. Antonio), A m a re lle , A u rio les (Don 
Pedro), A loe, A rm e ro , E g a ñ a , H errero , F io l ,  M ier , Sanafé, V i 
llalobos, Vahey, Ceriola (D. José), V illa la z , Cassares, Ocaña (Don 
M anuel). Gómez Herm osa, R odríguez de la V ega, A re itio , R em isa , 
C arriq u irL  O rAfie, Canga A rguelles, Moragues, M artínez de la R o 
sa, D abali i i o, T ejad o , M orales Santisteban , Cela y  A n d ra d e , In -  
guanzo. R ebagliato , O brador, S a lv a , Fernandez San R o m á n , Sa la
m anca, León. Bertrán de L is  (D. R .) , Moreno (D. M .), Díaz A gero , 
Baldosa no, Chico de G uzm an (D. Diego), Rodenas, Chico de G u z- 
man (D. Antonio),  A rm ería , V ilch es, Bosch, M iota, M aquieira, F e r 
nandez de Córdoba (D. B .), M iota, A révalo , Cum bres A ltas, Pardo 
M ontenegro, A iü a verd e , Barea , L a  S a la , A lvarez Quiñones , G i l  
Delgado, E uriquez. Qzores, A lva ro , H errera, R e v illa ,  Goyeneche, 
Fiorez Calderón (D. L .), Ocaña (D. J . ) ,  Puerto, R odezno, C arva ja l, 
Y\ a !. Ezpeíeta. Quijano, A lva rez  (D. A n gel), Casado, Suarez de P u - 
ga, O viedo, paz M em biela, A lt  una , Coira, V ile lla  , B alboa, So lis, 
Domenech (D. Ju l iá n ) , A lh a la t, Granados. Rom ero G iner, Ortiz de 
Zúñiga, N avia  Üsorio, Jim énez M edina, Flores Calderón (D. A n to 
nio), M ariehainr, Bertrán de L is  (D. L .) , G oicorrotea, R u b io  (Don 
Antonio M aría), R ubio  (D. Pedro), M artínez A lm a g ro , Afiliáronte, 
López Ballesteros (D. R .) , Escudero (D. Fran cisco), Muñoz M ald o- 
nacio, Fah raqu er, L  lloa , C arrasco, R u l l ,  San ju rjo , R u l l  (D. R .) , 
Falces , Ferreira Caam año, M olano , Bordiu  , R u iz , Borrás , López 
Serrano, Subercase, Peralta , Plormaeche, Cezar, De A ndrés G arc ía , 
Feijoo, P am b iey, R iv a d a v ia , D um onf, V iam an uel, X ifré , Escudero 
y  Azara, Díaz M artin, Fisac-, Castro, Sr. Presidente.

T otal 155.

Señores que dijeron s í :

Sancho, Suarez Inclan , Perales, Nocedal (D. José M aría), G on
zález Serrano, Espeja, Buceta, Moreno López, Conde de R eus, Conde 
de Vistahermo.sa, Pacheco , S o l, O rtega, A r ia s , Pu ig , Iranzo, S u a
rez, Mucha? «a, N avarro  Zam ora no, Sardá, R ibo , Domenech (D. J a 
cinto), Asquerino, Pcrez, Madoz, V alarin o , Salas, Belda, Seijas, B o r
rego, M oyano, M endoza, Cuesta, Santa C ruz, Safont ( D M anuel), 
N avarro  (D. Fulgencio), S a lilla s , Pasaron, Escosura, Prieto , R o d r i-  
guez, Moreno (D . Dom ingo), A lva rez , López Ballesteros ( D. D ie
go), Calderón (H ilantes, B o u lig n i, Moreno Benitez, C o rvera , Pas
tor Díaz, Escarlin , Bastida, Márquez N avarro , Lozano, Lasa la (Don 
Ferm ín), Sánchez S iiva , Olózaga, M edina, López Vázquez, Barzana- 
llan a , A rgo le , Peris, Ferraudez, Cerro, F igueras, N ad a l, M aluquer, 
N ogueras, Mascaros, Chacón, Acevedo, Nocedal ( D. Candido), B e r-  
mudez de Castro, Rentero, R ios Rosas (D. Francisco), González B ra
bo, B en av id es , Esteban C ollu n tes, R io s Rosas ( D. Antonio), L ló 
rente (D. M anuel), Perez Moltó, M irabel, Mas y  A bad, R om a, P a s
tor, Ceriola ( Don Ja im e).

T o t a l  8 5 .
E l Sr. P R E S ID E N T E  señaló para pasado mañana la  continua

ción de los asuntos pendientes, y  levantó la sesión á las siete.

A T E N E O  D E  M A D R ID .

Esta corporación celebra junta general ordinaria el dom ingo 30 
del corriente á las ocho de la noche.

L o  que se avisa á los señores socios para que se sirvan  con
currir.

M adrid 28 de N oviem bre de 185Í.izEl Secretario prim ero, José 
M agaz y  Ja im e.

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  G e r v a s i o  I z a g a .


